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PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°
Excmo. S r . : En el art. 6.° de la instrucción 

aprobada por S. M. á propuesta de los Ministros de 
la G uerra y de la Gobernación en ^5 de Junio de 
4855 para gobierno de las A utoridades de las pro
vincias declaradas en estado de guerra  , se dispone 
que á los reos no m ilitares no podrán  im ponerse 
otras penas que las señaladas en el Código penal al 
delito que hayan cometido. Como una mala inteli
gencia de esta disposición podría ser de funestos re 
sultados , la Reina (Q. D. G .), considerando :

1.° Que dicha instrucción no ha podido derogar 
las Ordenanzas generales del E jército ni las dispo
siciones del Código p e n a l, que son leyes del Reino.

2.° Que en diferentes artículos de las expresa
das Ordenanzas se establece que sufran  las penas 
que en ellos se im ponen á aquellos que em prendan 
cualquier .sedición, conspiración ó motin , ó induz
can á cometer estos delitos contra el servicio mili
ta r  ó seguridad de las plazas ; los que ataquen á

centinela ó patru lla  de la guarn ic ión , ó instiguen, 
protejan ó abriguen la deserción de las tropas, ó co
m etan , en f in , los delitos que la m ism a sujeta á sus 
p rescripciones;

Y 3.° Que por el art. 7.° del Código penal se de
clara que no están sujetos á las disposiciones del 
mismo los delitos m ili ta re s , en cuya clase en tran  
todos los que quedan m encionados, se ha dignado 
resolver S. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , que se manifieste á Y. E. la necesidad de que 
por el Ministerio de su digno cargo se haga en ten 
der á quien corresponda que, á pesar de la Instruc
ción de 25 de Junio de 1855, los reos de delitos 
m ilitares, cualquiera que sea su fuero, están su je
tos en todo tiempo á los T ribunales que establecen 
y á las penas que imponen las O rdenanzas genera
les del E jército , según el texto expreso del Código 
penal.

Dios guarde á Y- E. muchos años. Madrid 12 de 
D iciembre de 1 8 5 6 .=  Cándido Nocedal. =  Sr. Mi
n istro  de la G uerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 3.°
La Reina (Q. D. G .) se ha servido m andar que 

rem ita Y. S. con toda urgencia al M inisterio de mi 
cargo una relación de los expedientes que, en cum 
plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Julio ú ltim o, se hayan instru ido  ó estén in s tru y én 
dose en esa provincia , en solicitud de auxilios pa
ra  locales y enseres de las escuelas de instrucción 
prim aria . En el inesperado caso de que, por falta de 
celo, no se hubiera promovido la formación de ex
pedientes con el expresado objeto , es la voluntad 
de S. M. que, sin pérd ida de m om ento, se forme y

rem ita  nota de los pueb lo s  m ás n ecesitad o s  del a u -  
x ilio , y  q u e  se h a llen  d isp u esto s  á c o n tr ib u ir  desde 
luego p o r su  p a r te  con a lg u n a  su m a  p a ra  la  m ejo ra  
m a te r ia l de las  escue las, e x p re sa n d o  en las relacio
nes cu á les  sean  las  necesidad es  de los e s tab le c im ie n 
tos co m p ren d id o s  en  e lla s; los gastos in d isp en sab les  
p a ra  sa tis fa ce rla s ; la  c a n tid a d  con q u e  p u e d an  con
c u r r i r  los p u e b lo s , y los su b sid io s  qu e  co nvenga 
co n ced erse  con ca rg o  al a r t. 6.°, cap. XXIY del p re 
su p u esto  g e n e ra l del E stado. A este f in , y con el de 
q u e  m ás p ro n ta  y c u m p lid a m en te  q u e d en  sa tis fe 
chos los deseos de  S. M ., ta n  solíc ita  s iem p re  po r 
el b ien  de los pueb los y q u e  m ira  con p a r t ic u la r  
ín te re s  la ed u cac ió n  p r im a r ia ,  re c la m a rá  Y. S. la 
cooperación del In sp ec to r y de la C om isión su p e r io r  
de la p ro v in c ia ,  y ad o p ta rá  las m ed id as  m ás co n 
d u c en te s  al objeto.

De Real o rd e n  lo d igo á Y. S. p a ra  su in te lig en 
c ia  y c u m p lim ie n to . Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos 
años. M adrid  10 de D ic iem bre  de 18 5 6 .= M o v a n o .=  
S r. G o b ern ad o r de la p ro v in c ia  de.. ..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au torizar á 
D. Prim itivo Fuentes, vecino de esta corte, para  que 
redacte y. publique la Guia del estado eclesiástico de 
España  correspondiente al año próxim o de 1857, 
sometiéndola préviam ente á la revisión y aproba
ción del Ministerio de mi cargo. Al propio tiempo 
se ha servido d isponer S. M. se inserte esta Real 
determ inación en la Gaceta á fin de que las Auto
ridades eclesiásticas, á quienes el enunciado edi
to r creyese preciso re c u rr ir , d irijan  al mismo con 
oportunidad los datos oficiales indispensables para 
llevar á efecto la redacción de la mencionada Guia 
de 1857 con la debida exactitud .

Madrid 11 de Diciembre de 18o6.= S eijas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER A LES.

DEPARTAMENTO DE LTOTTTn A n A M  n r  r A m n n n m A v  n i7 \T r D  A r rvü T A TM7TTTV A
E stado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta d e  la 

Deuda en el mes de Octubre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan :

Número FECHA N um era Clase en que deben satisfacerse, 
y fecba de los intereses.

IMPORTE.
do los expe de la expedición 

del mandamiento.

ción de 
estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito. Rs. Cénts.dientes. del acuerdo de la Junta.

2,190 26 Agosto 1856........ 3 Octubre 1856. 217 Testam entaría del Sr. Duque del In
fantado ...................................................... A lcabalas.................... No preferente con ínteres desde 1 .° de Julio de 1851............................... 471,624,255,45

8,642
648,15

1,825,36

2,238
2,601

562
691

1.537
1.538 
1,923

2 Setiembre id ___ 5 id id ...................... 218 Sra. Condesa viuda de Montijo.............. Idem ...................................... Idem id ............3 Octubre id ........... 7 id. id ...................... 219 D. Andrés C orral........................................ Sum inistros......................... Idem id .............................
3 id. id ...................... 9 id. id ...................... 220 El pueblo de Dimitios de M uño............. Medio diezm o. . . . . . . . . Idem desde 1 .° de Enero de 1852.. 

Idem id3 id. id ..................... 9 id. id...................... 221 Idem de San Pedro Sam uel................... Idem . . . . .............................
3 id. id ..................... 9 id. id...................... 222 Idem de Cabezón de la S ie rra ............... Idem ...................................... Idem desde 1 .° de Julio de 1851.... 

Idem id3 id. id ...................... 9 id. id...................... 223 Idem id.......................................................... Idem ......................... ............ o 44
3,639,597 id. id ...................... 9 id. id...................... 224 Doña Isabel Jiménez de Averasturi y 

los herederos de Doña Vicenta Jimé
nez de A verasturi.................................. Fortificaciones.................... Preferente con ínteres desde 1 de 

Julio de 1851.................................. 81,256
10,999,15

352,48
16,399,80

2,600
1,962
2,602
1,283

2,104
991
820
915

731

3 id. id ..................... 10 id. id ..................... 225 El pueblo de Salas de los In fan tes. . . .  
D. Silvestre Abad de Aparicio é h ijo ... 
El pueblo de la Merindad de M ontija.. 
Sra. Condesa viuda de Bornos, por sí 

y como curadora de su hija Doña
María Asunción Ram írez.....................

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 
Sr. Conde de Castrillo y Orgaz..............

S um inistros...................... No preferente id. id ............................
Idem id. sin Ín teres........................
Idem id. con id .....................................

29 Julio id .............
3 Octubre id ........... 14 id. id .....................

14 id. id ...................... 226
227

Billetes del Tesoro.............
Sum inistros.................. ..

11 id. id ...................... 14 id. id..................... 228

229
230

19 Agosto id ..............
19 id. id ................ 20 id. id.....................

20 id. id ......................
Cargas de justic ia .............
Sum inistros........................
A lcabalas.............................

Idem id ...................................................
Idem id ...................................................
Idem i d ........................

449,763,30
5,876,80
4,870,39
1,779,68
1,395,62

305,328
159,675,09
108.712.21
64,436,03

l 29,647,83
21,252,68 

1 11,535 
! 5,740,53 
f 4,592,45 
> 3,510,24 
\ 59,209,42 
i 19,040,21 
I 35,838,65

108.715.21 
f 9,582,95

21.056.18  ̂ 20,942,2*
10,934,7*
24.650.18 477,2 4

11 Octubre id...........
18 Abril id ................

22 id. id ......................
22 id. id ......................
23 id. id.................

231
232233

El pueblo de G arganchón........................
Idem de Villasidro.....................................
D. Jacinto P lá ..............................................

Medio diezm o....................
Idem .....................................
Denuncias..........................

Idem id. sin Ín te re s ...........................
Idem id....................................................
Idem id con id

19 Setiem bre i d . . . . 24 id. i d . . /

' 234
235
236 i 237 

1 233 
1 239 
1 240 
1 241 
i 242

D. Miguel R ubel................................. ..
D. Francisco C hichery ..............................
D. José K ru tter...........................................
D. Antonio Fischer.....................................
D. Baltasar de Haitz...................................|
D. Andrés S traum an .................................
D. Salvador Straum an..............................’
D. José Scbpeck............................. ............
D. Pedro Durum a.1. ................................... \  Haberes de cuerpos su i- 

1 zo s . ....................... Preferente con id id \

2,603
2,350

820
3 Octubre id. . . . .
3 id. id.....................

11 id. id .....................
»)>»

1 243 
1 244 
1 245 f 246 
1 247 248 
 ̂ 249 )>

»
»

D. José H ediger...........................................
D. José R ubel..............................................
D. Juan Lange............................................. ’
D. Juan Bautista Richem bach.................
D. Matías Mayer..........................................
D. Francisco M oragas..............................
D. Fernando Klein.....................................
Recompensistas de las salinas de Palo.
D. Alejandro Peña Villarejo......... ..
El pueblo de C ardeñadijo........... ............

Cargas de ju s tic ia .............
Devoluciones......................
Medio diezm o.___ . . . . . .

No preferente con id. id ....................
Idem id........................................... ........
Idem id. sin ín te res .............................

NOTAS. T otal......... .. 1.617,376,41

1 .a El im porte del mandam iento de pago nú ni. 233 ha figurado ya ^ n  el estado del mes de Abril último; el del núm . 226 en el de Julio siguiente; el de los núm eros 217 229 y 230 en el mes de Agosto, y el de los núm eros 218 y 234 al 249 en el de Setiem bre próxim o pasado, todos como pendientes de expedición. 5
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago, aunque aprobados por la Jun ta , es en razón de no haber acudido los interesados á reclam arlos ó faltar algún requisito que acredite la personalidad de los que hayan de recogerlos. ’

Madrid 18 de Noviembre de 1856. =  El Jefe del departamento, Manuel M. S ecades.=  V.° B.°=E1 Director general, Ocaña.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E s t a d o  demostrativo de Los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Febrero 

de 4855 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Te
soro.

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.

Series. Número 
d e  títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A ...............
E . . . . . . . . 13

33,282...........................................................................................
53,598 al 53,610......................................................................... 1,000

624,000
625,000RECOGIDO DE PARTICULARES.

A ......................
B ...............
C ...............
E ...........

2
2
8

210

33,379, 33,266...............................................................................
15,481, 15,578...............................................................................
18,137, 18,138, 18,134 al 18,136, 18,040 al 18,042..___
67,295 al 67,306, 67,033 al 67,050, 65,673 al 65,741, 

67,058 al 67,155, 53,336 al 53,348...................................

2,000
6,000

48,000
10.080,000

-  10.136,000
236 10.761,000

Madrid 10 de Diciembre de 4 8 5 6 .= El Director general del Tesoro pú b lico , José de Sierra.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas : á 
todos los que las presentes vici en y entendieren y á quie
nes toca su observancia y cumplim iento sabed, que he
mos venido en decretar lo s igu ien te:

En el pleito que en prim era y única instancia pendía 
ante el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo en tre partes, de la una las sociedades m ineras denom i
nadas Riqueza y Verdad de los A rtistas , representadas 
por el licenciado D. Manuel Cortina, demandante, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, dem andada y coadyuvada por el licencia
do D. Manuel Perez Hernández, en representación de la 
Sociedad titulada Relámpago, sobre validez ó subsisten
cia de la Real orden expedida por el Ministerio de Fo

mento en 20 de Febrero de 1855 , declarando, contra lo 
solicitado por las sociedades dem andantes, admitido el 
registro y aprobada la dem arcación de la m ina Relámpa
go, como pertenencia supletoria, en el expediente respec
tivo incoado con solicitud de permiso para investigar por pozos ó galerías:

Yisto:
Yista la instancia presentada por D. Remigio Martí

nez ante el Gobernador civil de la provincia de Guadala
jara  en 16 de Abril de 1852, solicitando investigar por 
pozo y galería un terreno existente en el térm ino de 
aquella ciudad y sitio llamado el Raso, lindante por Nor
te con la misma Verdad ; Poniente con la Riqueza, y  Me
diodía y Levante con baldíos del pueblo:

Vista la soliclud presentada al Alcalde Constitucional 
de Hiendelaencina por el mismo interesado y unida á la 
instancia anterior, y el decreto m arginal por el cual con
cedió aquella Autoridad el perm iso necesario para la in 
vestigación intentada , á condición de indem nizar los da
ños y perjuicios que con ella ocasionase al vecindario, á cuyos baldíos pertenecía el terreno:

Yisto el escrito de designación presentado en 2 de 
Diciembre de 1852 al Gobernador civil de la expresada 
provincia, y el decreto dictado por este el 23 siguiente, 
ordenando que el Ingeniero del ram o pasase á dem arcar la pertenencia en el caso de haber terreno franco para 
ello, conforme al art. 33 del reglamento de m inería:

Yista la diligencia de demarcación practicada por el 
Ingeniero D. Luis Fernandez Sedeño en 30 de Mayo de 
1853 , en cumplimiento del decreto mencionado, con asis
tencia de D. Carlos G il, en representación de la inves
tigación Relámpago, y de la amojonada ya con el título 
de San Carlos, lindante al Este; D. Cosme liorna, en re 
presentación de la colindante al Oeste la Riqueza’(a) En 
contnula ; y D. José González por la mina Verdad de los Artistas, colindante al Norte:

Vista la solicitud presentada en 24 de Abril de 1852 
por D. Vicente Taba res, en representación de la sociedad 
m inera Los Artistas, para que se le adjudicase, como de
masía , un espacio franco de terreno que no forma su 
perficie rectangular de 40,000 varas, entre la misma m i
na Verdad, La Suerte y La R iqueza , ó se le concediese la 
parte correspondiente, en el caso de pretender estas la que debiera pertenecerías:

Yista la instancia presentada por D. Juan Manuel Con- 
treras al Gobernador civil de la provincia de G uadala- 
jara  en 25 de Mayo del mismo año de 1852, solicitando 
que á la m ina Riqueza, de la cual era representante, se 
adjudicase la parte que pudiera correspondería del te r 
reno situado en tre la m ina Suerte , Riqueza y Verdad, 
que no forma superficie rectangular de 40,000 v a ras: 

Vista otra igual solicitud producida por D. Carlos Gil, 
como representante de la compañía explotadora de la 
mina la Suerte en 25 del mismo mes y año, y  el de
creto m arginal del Gobernador de 2 de Noviembre, dis
poniendo que el Ingeniero del ram o procediese á p rac
ticar el reconocimiento y la adjudicación de la demasía 
en tre las m inas Verdad , Riqueza y Suerte, según lo p ie - venido en el ari.74  del reglam ento:

Visto el informe extendido á 
hallarse mal colocados los mojones de la m ina Verdad ó 
m ayor distancia de la que por la ley debieran tener, s u cediendo lo mismo con las mojoneras de la colindante la Suerte , y que era imposible señalar de un modo positivo la superficie de la demasía y por consiguiente la parte 
de ella que correspondiese á cada una de las m inas co
lindan tes, y hasta que la Superioridad no resolviese acer
ca del amojonamiento de las expresadas minas :

Visto el escrito que en 27 de Setiembre del expresado 
año de 1853 presentaron D. Vicente Tabares y D. Maria
no Lorente al Gobernador de la provincia de Guadalaja- 
r a , en nom bre de las sociedades Riqueza y Verdad de los 
Artistas, quejándose del considerable atraso que habia 
sufrido la resolución de sus exposiciones de 22 y  25 de 
Mayo de 1852, y pidiendo que se practicase el reconoci
miento y división de la demasía entre las dos minas Ar
tistas y Riqueza en proporción de las líneas de contacto: 

Visto el recurso presentado al Gobernador de Gua- 
dalajara en 7 de Octubre del mismo año de 1853 por los 
mencionados Tabares y L oren te , protestando contra la 
preferencia dada á la demarcación del Relámpago y  contra 
la demarcación m ism a, que consideran ilegal por com
prender un terreno que no se halla en tre las minas aspi
rantes á la mejora y haberle dado una longitud de 315 
varas, siendo asi que la ley no concede más que 300 á una 
pertenencia o rd inaria , y solicitando que una comisión de 
Ingenieros rectifiquen los límites de la m ina Riqueza y 
de la investigación San Carlos; que después se rectifica
se la medida practicada en la demarcación del Relámpago: 
y por fin, oidos los exponentes y con presencia de las di
ligencias practicadas, se negase la aprobación al expedien
te del Relámpago:

Vista la providencia que el Gobernador de G uadala- 
ja ra  dictó en 25 de Noviembre del referido año de 1853, 
declarando no haber lugar á lo solicitado por los p res i
dentes de las sociedades m ineras Riqueza y  Verdad de los 
Artistas, por la antelación con que fue presentada la so
licitud de investigación del Relámpago; por la p referen 
cia que debe darse á la formación de las pertenencias 
supleto rias, siem pre que baya suficiente espacio para 
dem arcarlas, y por haber abdicado el derecho á recla
mar, dejando pasar el térm ino fatal qne señala el artícu
lo 53 del reg lam ento , cuando se ejecutó y publicó la de
marcación hecha para la investigación Relámpago y ap ro
bando el expediente de esta.

Vista la solicitud de registro presentada en 27 de Oc
tu b re  de 1853, ante el Gobernador civil de Guadalajara, 
por D. Juan de Dios González , para que se le adjudicase 
una pertenencia rectangular de 40,000 varas, sita en el pun
to del Raso del pueblo de Hiendalaencina, con el nom bre de 
Relámpago, y el decreto marginal de aquel ad mitiéndola, 
mandando que se anotase en el registro de m in a s , y que 
pasase al Ingeniero del ram o para el reconocim iento 
prelim inar de la m ina con citación de los encargados de 
las limítrofes, informando conforme á lo que previene 
la ley y reglamento de m in e ría :

Vista la exposición presentada por los presidentes de 
las sociedades Riqueza y Artistas al Ministro de Fomento 
en 24 de Diciembre de 1853, reclamando contra la p ro 
videncia del G obernador, y pidiendo su revocación:

Vista la Real orden de 20 de Febrero de 1855 expedi
da con presencia del informe evacuado por la Junta su 
perior de m in ería , y la consulta de la sección de Fomento del suprim ido Consejo R eal:

Yista la Real orden de 5 de Abril de 1854 expedida 
por el Ministerio de Fom ento, mandando que se p rac ti
case un  deslinde, deduciendo la superficie del terreno 
que comprende el registro ó demasía conocida por el 
Relámpago, y reservando resolver con vista de esta ope
ración sobre la suspensión de las labores del Relámpago, 
pretendido por las sociedades arriba m encionadas:

Yisto el informe que el Ingeniero D. Luis de la Esco- 
sura leyó á la Junta general de la Sociedad Verdad de los 
Artistas en 21 de Agosto de 1853, y que se publicó des
pués en el periódico titulado L a  Aurora m in era , en el 
núm ero correspondiente al 3 de Noviembre del mismo 
año:

Yista la diligencia de reconocimiento practicada por 
los Ingenieros en conformidad con lo dispuesto en la m en
cionada Real o rd e n :

Yisto el plano oficial levantado por los Ingenieros 
Aranzazu, Aldama y Sedeño en 6 de Julio de 1854 y  sus 
informes facu ltativos:

Visto el inform e evacuado por el abogado consultor 
del Ministerio de Fomento en 16 de Enero de 1853:

Yisto el de la Junta facultativa de m inería emitido en 
13 de Noviembre sigu ien te , en el cu a l, sin dar solución 
á las dudas y  dificultades suscitadas en el exámen del 
expediente de investigación Relámpago, se reconoce el da
ño que causaría su desaprobación:

Yisto el dictámen formulado por la comisión de le
trados, compuesta de D. Joaquín Francisco Pacheco, Don 
Pedro Gómez de Laserna y  D. Manuel Alonso Martínez, 
su  fecha 12 de Febrero , en el cual concluyen afirmando

que en principio es mejor la causa del Relámpago, y que 
sobre todo tiene á su favor las consideraciones de la equidad, m uy atendibles en este caso:

Yista la Real orden de 20 de Febrero de 1855, por la 
cual se declaró, contra lo solicitado por los demandantes, 
admitido el registro, y aprobada la demarcación deí Relámpago como pertenencia supletoria:

Vista la dem anda contra ella propuesta ante el Su
prem o Tribunal Contencioso-adm inistrativo en 16 de 
Abril de 1855 por el licenciado D. Manuel Cortina para 
que se declare la nulidad del expediente de investiga
ción Relámpago, y cuando á esto no hubiera lugar, para 
que se deje sin efecto la citada Real orden de 20 de Fe
brero  y se adjudique como demasía á las m inas colidan- 
tes Riqueza y Artistas el terreno en que se encuentra s ituada aq u e lla :

Vista la contestación de mi Fiscal de 27 de Setiem bre 
de 1855, solicitando que se desestime la dem anda y confirme la decisión de mi Gobierno :

Visto el escrito presentado en 6 de Octubre de aquel 
año por el licenciado D. Manuel Perez Hernández, con poder de la Junta directiva de la sociedad m inera Relám
pag o, coadyuvando á la acción del Ministerio público, por el reconocido ínteres que tenia en este litig io :

Vistos los escritos de réplica y duplica que en obser
vancia del reglamento se perm itió á las sociedades con
tendientes producir para el completo esclarecim iento de la cuestión:

\  ista la ley 45, tit. 28 , Partida 3.a, que se refiere á 
la invención del Tesoro ; y el til. 18, lib. 9.° de la Novísima Recopilación:

Vistos los artículos 8.°, 11 y 13 de la lev de m inería promulgada en 11 de Abril de" 1847:
Vistos los artículos 13, 53 y 104 del reglam ento d ictado para su ejec jc io n :
Considerando que la solicitud de investigación por 

pozo y galería fue presentada por D. Remigio Martínez 
en 16 de Abril de 1852, acompañando el perm iso del Al
calde de Hiendelaencina , y que ademas obtuvo aquel el 
del G obernador de la provincia de Guadalajara en 7 de Setiembre del propio año:

Considerando que ordenada por el Gobernador la de
m arcación de la pertenencia, los representantes de las 
sociedades concesionarias de las minas colindantes p re
senciaron el acto sin oponer protesta ni reclamación a l
guna dirigidas á invalidarle, lo cual subsanó la falta de citación para esta diligencia:

Considerando que las sociedades m ineras Riqueza y 
Verdad de los Artistas no reclam aron contra ella dentro 
del térm ino señalado por el art. 53 del reglamento de 31 
de Julio de 1849, y que su trascurso les privó del dere
cho que en tiempo y forma hubieran podido ejercitar, 
robusteciendo la validez del acto adm inistrativo cuva n u lidad p re ten d en :

Considerando que aun cuando hubiese lugar á la de
claración de e s ta , no mejorarían la causa que sostienen 
las sociedades m ineras Riqueza y Verdad de los Artistas, 
porque restituidas las cosas á su primitivo estado, la ins
tancia de D. Remigio Martínez dom inaría todos los proce-
'11 "V.W.Ínaui Otilio XJlA: 1 1U ounorvuu pfuuuuiuu j/O I 1 U  . , , —
cente Tabares en 24 de Abril de 1852 es ocho dias poste
rior á la de investigación de la mina Relámpago, y que 
la prioridad de la fecha confiere siem pre la preferencia 
en el derecho, según el art. 8.° del reglam ento de m inería:

Considerando que la expresada solicitud de Tabares 
se dirigió á obtener la adjudicación de un espacio fran 
co de terreno que no forma superficie rectangular de 
40,000 v aras, y que se halla entre las minas Verdad, 
Suerte y R iqueza, el cual es m uy diferente del solicitado 
p a ra la  investigación Relámpago, como lo dem uestra el 
hecho de haberse pedido la parte  que en aquel pertene
ciese á la Suerte según las líneas de contacto que tuviese 
con la dem asía, y el de no haberse presentado como de
m andante la sociedad explotadora de esta , cuando por 
los resultados obtenidos en la expresada investigación se variaron  los térm inos de las pretensiones:

Considerando que la dilación en el despacho de las 
solicitudes presentadas por las sociedades Riqueza y Ver
dad de los Artistas hubiera podido evitarse, reclam ando 
estas contra el funcionario á quien creyesen responsa
ble de e lla , ante el superior inm ediato , para que co rri
giese, imponiéndole la responsabilidad correspondiente, 
conforme á lo dispuesto en el art. .13 del reglam ento de 31 de Ju lio :

C onsiderando, en cuanto al fondo de la cuestión , que 
la ley quiere la distribución equitativa y moderada de 
la riqueza m inera , habiendo establecido para evitar la 
acum ulación, que á ningún particular ni sociedad pue
dan concederse sobre un  mismo criadero m ás de dos 
pertenencias contiguas, ó tres si la sociedad fuese de cuatro ó mas p e rso n as :

Considerando que con este mismo objeto lia creado 
las pertenencias ex traordinarias, y que no se llenaría si 
para su formación ó concesión se opusieran dificultades 
que , no siendo conformes ni con su espíritu  ni con su  
texto, diesen lugar á las solicitudes de demasía y á las. adjudicaciones de e s ta s :

Considerando que al fijar el art. 11 de la ley de m i
nería de 11 de Abril de 1849 la extensión de una p e r 
tenencia, determ ina expresam ente la longitud y la titud  
que debe tener , midiéndolas horizontalm ente al rum bo que designe el interesado :

Considerando que el art. 13 de la expresada ley no se 
refiere ni á una ni á o tra , sino que b ab ’a únicam ente 
del espacio que exista en tre  dos ó más pertenencias, cuya 
palabra repite para alejar toda duda, previniendo que 
solo cuando no pueda form arse cómodamente otra que 
contenga al ménos un rec tángulo , equivalente á las dos 
terceras partes del espacio de una pertenencia ord ina
r ia , se adjudique como demasía á las m inas colindantes: 

Considerando que conforme á estas disposiciones se 
ha comprendido y practicado siem pre que una perte
nencia ex traordinaria debe componerse de 40,000 ó más 
varas superficiales; y que en este sentido se expidió la 
Real órden de 11 de Febrero de 1855, la cual no tendría 
fuerza en el caso de ser contraria á la le y , pero acorda
da, después de oir el inform e de la jun ta  facultativa de 
m in as, y á consulta del Inspector de las de Linares, 
prueba que ántes de ocurrir la em peñada contienda p ro 
movida por las sociedades Riqueza y Arlistas , era g en e 
ral y uniform e la inteligencia del precepto legal en este p u n to :

Considerando que el art. 72 del reglamento acla
ra, confirma y perfecciona la disposición de la ley en 
cuanto puede hacerlo para asegurar su estricta obser
vancia, disponiendo que se forme y conceda una nueva 
pertenencia cuando se solicite, siem pre que en tre  dos ó 
m ás pertenencias haya un  espacio que tenga al ménos 
una superficie rectangular igual ó m ayor que las dos ter
ceras partes de la extensión de una ordinaria:

Considerando que las palabras espacio, superficie, e x 
tensión , que alternativam ente usan el art. 13 de la ley 
y el 72 del reglam ento citad o , expresan ideas claras, d is
tintas de las que se refieren á la longitud y latitud , las 
cuales hubieran  podido determ inarse por el legislador 
con la precisión que lo lia hecho en el art. 11 al fi
ja r  las de las pertenencias ordinarias:

Considerando que la demarcación del Relámpago se 
ha hecho en un espacio que se halla colocado entre dos 
pertenencias, pues que al Poniente linda y está ceñida 
por la pertenencia de la Riqueza, al Norte por los Artistas 
y  al Levante con la investigación San Cárlos, ocupando 
solam ente una corta porción de terreno franco que no está unida á la demarcación de esta:

Considerando que de este modo la prescricion de la 
ley se ha cumplido colocando la demarcación del Relám
pago en tre  dos minas, pues exigiéndose que una perte
nencia extraordinaria haya de estar ceñida en toda su ex
tensión y por sus dos lados por dos ó más minas, seria 
casi imposible ó m uy difícil y ra ra  la formación y con
cesión de pertenencias supletorias, frustrándose de esta 
m anera la disposición de la ley y las acertadas m iras del 
legislador, porque los espacios referidos habrían  de adju-



dicarse como demasía á los dueños de las pertenencias 
colindantes acrecentando estas, y acumulando asi en 
pocas manos la riqueza m inera, que solo puede explotar
se como lo exige el ínteres general del Estado cuando se 
llalla convenientem ente d is tribu ida :

Considerando que en el plano oficial levantado por 
los Ingenieros Sedeño, A ldam ay Aranzazu en 6 de Junio 
de 1854, con citación y audiencia de los litigantes, y con
tra  el cual ninguna tacha ni defecto se ha alegado, apa
rece evidente y reconocida la comodidad para situar una 
pertenencia extraordinaria, porque léjos de sobreponerse 
la  demarcación R elám pago  á las líneas de sus colindan
tes Verdad de los Artistas, Riqueza y San Cárlos, se halla 
precisam ente entre ellas, y podrá ganar mayor terreno en 
el momento en que se rectifiquen los límites de las m is
mas según está indicado:

Considerando que la empresa de la investigación Re
lámpago empezó y continuó sus labores durante un  lar
go período sin que se opusiese dificultad alguna, ni se 
presentasen protestas^ ni reclamaciones hasta el 24 de 
Diciembre de 1853 en que iniciaron las suyas D. Vicente 
Tañares y D. Mariano Lorente, á los tres meses y 26 dias 
de haber leido el I n g e n i a r a a  ̂  anie ga Jupia ge
neral de la sociedad V0aa(l:de Igs J§0sta$, e lin íb ^ ^ p  
de 28 de Agosto del pjgppio ág p , | n  q p  h fb lan fp  dc ia 
mina Relámpago y caMicáiado|^ cojp e l|jom |)re  q p .a p a 
recía en la cotización | e  la; B(p;a (Je Míjlríd en 1<| S£iqqj|| 
del 20 al 26 del p p p p io tp es , áágu& se J^e eq el |§úm. 43# 
de la Aurora n$ $r¡a , e§tas f|vorahJps .
noticias á prom over y  agitar íÉ ^ in s ta n é ^ í  5 v 1 

Considerando que el párrafo prim ero del art. 8.° de la 
ley de minería de 11 de Abril de 1849 da la preferencia 
para la concesión de una mina cuando dos ó más ab ran  
calicatas dentro del espacio de una pertenencia al que 
prim ero descubra el mineral, y le confiere el derecho de 
incluir en su demarcación las otras calicatas:

Considerando que por esta acertada disposición de la 
ley y por el principio de equidad que tan bien se herm a
na con la justicia y ejerce siempre una influencia legíti
ma en las decisiones contencioso-administrativas, ni pue
den desconocerse los dcreclios adquiridos por la sociedad 
explotadora de la investigación Relámpago, ni defraudar
se las legítimas esperanzas que ha alimentado por tanto 
tiempo, y que le han servido de estímulo para continuar 
sin interrupción sus trabajos y sacrificios, contribuyendo 
al aumento de la riqueza del pais con el acierto de aque
llos que al fin han sido coronados por la fortuna ;

Oído el suprimido T ribunal Contencioso-administra- 
íivoen  sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Co- 
ilantes, Presidente; D. Santiago Fernandez Negrete, Don 
Manuel María Jurado, D. Pascual Fernandez Baeza, Don 
José María Trillo, 1). Juan Becerra, D. José Bulnes y So
lera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saave- 
dra, D. Dionisio Yaldés, D. Rafael Guardamino, D. Tomas 
María Yizmanos y D. Juan Falomir,

Vengo en desestim ar el recurso de nulidad intentado 
por el licenciado D. Manuel Cortina en representación de 
las sociedades m ineras Riqueza y Verdad de los Artistas, 
y en confirmar la resolución contenida en mi Real orden 
de 20 de Febrero de 1855.

Dado en Palacio á 12 de Noviembre de 1856.== Está 
rubricado de la Real mano. == El Ministro de Goberna
ción, Cándido Nocedal.

Publicación .«L eido y publicado el anterior Real d e 
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique á las partes por cédula de Ugier y se 
inserte en la  Gaceta , de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=Antonio Delgado.

RECTIFICACION.

En la sentencia pronunciada por el Tribunal Supre
mo de Justicia , que se publicó en la Gaceta de 11 del ac 
tu a l, en el tercer Resultando y su línea tercera, dond<
dice: y eso en el, debe decir: y no en el.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
ue persona uuiohzaua ai electo en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general d é la  Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia* 
en el concepto de que previam ente han de obtener deí 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, pora lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados, 
q iridacio

nes.

10677
AVILA.

Doña Romualda de la Santísima Trinidad.
4 0678 D. Juan de Yergara.

10679
BALEARES,

D. Miguel Aulet.
10680 D. Damian Albert.
4 0681 1). Bartolomé Bernat.
10682 D. Miguel Beunaser.
10683 D. Juan Bosch.
4 0684 D. Estéban Bordoy.
4 0685 D. Jaime Calafat.
40686 D. Jaime Cifré.
4 0687 D. Antonio Gonsilla.
4 0688 Doña Antonia León y Bufami.
10689 D. Benito Soler.
4 0690 D. Antonio Yaurrell.

4 0691
BARCELONA.

D. Juan Pedro Lapuente.
4 0692 Doña Lutgarda Labalza y herm anos.
4 0693 D. Manuel Soler.

4 0694
GERONA.

D. Tomas Basols.
4 0695 D. Francisco de Paula Bonen.
4 0696 Doña Josefa Jonama y Bellerola.
4 0697 D. Elias Maisó.
10698 Doña María de la Merced Martínez y Davalillo.
4 0699 D. José Miraball.
10700 D. Ramón Montorro.
4 0701 D. Miguel Pons.
4 0702 D. Rafael Puig de YalL
4 0703 D. Francisco Texidor.
4 0704 D. Pedro Viñolas.

10705

HUESCA.

D. Valentín Alastruey.
10706 Doña Vicenta Ardamuy.
4 0707 . Doña Catalina Borderas.
4 0708 D. Antonio Castiell.
4 0709 D. Hipólito Formigales.
4 0710 I). Miguel Ferrer.
4 0711 D. Antonio Forés.
10712 D. Pablo Gil.
10713 D. Antonio Jiménez.
4 0714 D. Cárlos Gauran.
4 0715 D. Tomas García Blazquez.
4 0716 D. Joaquin Orrios.
10717 Doña María Ravac.
10718 Doña Nicolasa Suriano-.

10719

LERIDA.

D, Luis Alonso Carro,

10720
NAVARRA,

D. Rafael Erlés,

4 0721

P ALEN CIA. 
D. Manuel Alonso.

10722 D. Pedro Alonso.
4 0723 Doña María Tiburcia Cires.
40724 D. Alejandro García García.
10725 D. Toribio García.
4 0726 Doña Eulogia Juana.
4 0727 Doña Juana y Atanasia López Marín.
4 0728 D. José López Traña.
4 0729 D. Dionisio Merino.
4 0730 D. Antonio Ortega.
40731 D. Bernardo Secades.
4 0732 D. Domingo Varón.

1-0733

salamanca. 

D. Manuel Arroyo.
4 0734 D. Francisco Aparicio,

10735
10736
10737 
10133 
10739 
40740
10741
10742
10743
10744
10745
10746 
19747
10748
10749
10750
10751
10752
10753
10754
10755
10756 

■ 10757
4 0758 
1j&69' 
1(160 
1®61 

\ 4 % 2

10764

D. Manuel Bautieta.
D. Fernando Caballero.
D. Manuel Carrera.
D. Francisco Carballo.
D. Toribio Claves.
D. Francisco Delicado.
D. Luis Escudero.
D. Plácido Fuertes.
Doña María Josefa Fernandez González. 
D. Nicolás Fernandez.
Doña Ana Gregier.
Doña Inés Gil Cabrero y Vergel Perez. 
Doña Teresa Galaehe.
D. Juan Gudino.
Doña Josefa de Ibaza.
Doña Francisca de Dios Herrero,
Doña Lorenza de Dios Herrero.
D. Manuel Herrero.
Doña Benita Infanzón.
Doña Tomasa Martin.
Doña María de las Mercedes Molina. 
Doña Mariana Martin.
D. M doroY^rHiv ^

;J)oña Joaquina ,Ggando y  Tojo. r 
J^D. Gregorj^ Parf^uqas.

,I)ona Te$isa Srnih. 4  
y |)o 8a Pyjcida Septos. :- 

D. Ia s 4 $ a n ^ ü j4 \ i 
Jo sé  Múría Taqúa.

^  Fránrísca VéSéchaga y Requena,

TERUEL.

10765 
4 0766 
4 0767

D. Leandro Cocerá Sánchez.
D. Juan García.
D. Domingo López Villadecava.

VALLADOLID.

10768
10769
10770
10771
10772
10773
10774 
4 0775
10776
10777 
4 0778

D. Vicente Abando.
Doña Josefa Arenas y Llanos.
D. Francisco de Paula Cañicero. 
Doña Carlota Estatué.
Doña Eusebia Elorriaga.
D. Bernardo García Jove.
D. Trifon Gallego.
D. Joaquin Jarque.
Doña María de la Paz Navarro, 
D. Lorenzo Perez.
Doña Josefa Perez de Rozas.

ZAMORA.

10779
18780

D. Guillermo García.
D. Gregorio M artin Fernandez.

ZARAGOZA.

10781
10782
10783
10784
10785
10786 
40787
10788
10789
10790

D. Manuel Bernal.
Doña Cármen Blanco. 
D. Pascual Galan.
D. Manuel Gascón.
D. Miguel Lapuente.
D. Tomas Lorente.
D. Agustín Pino.
Doña Escolástica Roles. 
D. Genaro Riquehne.
D. Joaquin Rosses.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=V.° B.°=E1 Director 
general, Presidente, O c a ñ a .« E l Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Habiendo quedado vacante la plaza de Inspector de 
instrucción prim aria de la provincia de Zamora, dotada 
con el sueldo anual de 8,000 r s . , por promoción del que 
la obtenía á la de Alicante, esta Dirección ha dispuesto 
ab rir concurso público por térm ino de un  mes, para  que 
presenten solicitudes en la forma prevenida por el re 
glamento de 20 de Mayo de 1849 los que aspiren á ob 
tenerla y reúnan las circunstancias que exige el Real de
creto del mismo año.

Madrid 9 de Diciembre de 1856.=E1 Director general 
Eugenio de Ochoa. ’

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
p e rc ib ir la  m ensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas la correspondiente 
certificación, autorizada por el párroco respectivo y Y.° 
B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , ex
presando en ella el nom bre del in teresado , sus apellidos 
por padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos, asi como el punto de la feligresía 
donde h a b ita n , consecuente con lo dispuesto per la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejemplares que para  este fin 
se facilitaron oportunam ente á las clases expresadas. Di
cho documento y cualquiera otro justificativo de los p a 
gos ha de entregarse al referido empleado en  los dias 15 
al 20 del corriente.

Madrid 12 de Diciembre de 1856.=José Fullos. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los sujetos que se expresan á continuación, ó sus he-
rederos, se presentarán  en este Gobierno de mi car^o y 
negociado de Hacienda para enterarles de un  asunto*que 

Tes concierne. D. Victoriano de Encina y Piedra, Director 
general que fue de la Deuda pública; D. José’lginio de 
A tche, Contador de la misma; D. Andrés Amat y  Gil 
Tesorero de idem. - ’

Madrid 1.2 de Diciembre de 1856.==Cárlos Marfori.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
villa , al que hasta hoy no ha sido posib le , como desea
ra, solemnizar por su parte el inefable Misterio de la P u 
rísim a Concepción, en el día especialmente consagrado á 

(su culto, secundando en ello ademas los sentimientos reli

giosos expresados por el Gobierno de S. M. en Real orden 
circular expedida al efecto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 1.° del corrien te , ha dispuesto que el dom in
go próxim o, ínfraoctavo de aquella festividad , se celebre 
a sus expensas, y  en nombre del pueblo de M adrid, una 
solemne función en la iglesia parroquial de Santa María 
la Real de la Almudena, con misa que oficiará el Exilio, é 
limo Sr. Vicario eclesiástico de esta corte , sermón pane
gírico que pronunciará ei Sr. D. Gregorio* Montes, predi
cador de S. M., y Te D eum , asistiendo S. E. en cuerpo á 
este religioso acto , con el V. Cabildo de Sres. Curas pár
rocos, á las once de la mañana.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento del 
vecindario, excitando su piedad payaVque concurra á 
rend ir la veneración debida á la Patrona de España.

Madrid 12 de Diciembre de 4856.^=0 Alcalde, J. el 
Duque de Berwick y de Alba. 2

BANCO DE BARCELONA. 

o0 de Noviembre de 4856* ' 

activo.
- Besos fuertes.

Metálico en caja ................. . . . . . ............  4.512.270*309
Existencia en Iá cajq subalterna de . .

P a l m a . . . . . .......................; ...................... 4.191*408
Billetes en ,caja  ............. ................  4 &7.755‘000
Letras y pagarés en cartera á rea lizar.. 1-274.016*927 
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 49.160*000
Préstamos sobre metales preciosos  »
Idem sobre efectos públicos...................... s. 508.852*000

Í Acciones de so- \
ciedades anó- J

nim as  676.086*991 f
Géneros en ra- > 909 445'791

m a .................. 209.173*8001
Frutos colo- I
n iales  24.185*0007

Efectos protestados de cobro p robab le .. »
Idem id. de id. dudoso................................  »
Propiedades del Banco................................  7.933*441
Créditos varios, i Corresponsales . . . . . .  2.382‘299

l Cuentas transitorias.., 189.216*292

4.615.223T67

Pasivo.

Capital desembolsado por el 25 por 100
exigido á los Sres. accionistas  500.000*000

Idem id. a cuenta del 12*4 por 100 exi
gido á los Sres. accionistas, propie
tarios de las 10,000 acciones de la 3.a
s e r i e . . .............................. . ......................  216.375‘000

Im porte de los billetes emitidos............... 4 .469.490*000
Depósitos........................................................  146.929*710
Cuentas corrien tes....................................... 2.194.320*143
Dividendos á p ag ar.....................................  1.761*356
Efectos á pag ar............................................. »

Í Corredores—  1.749*630
Fondo de re 

se rv a   38,986*633 _  o/*<n»c

Beneficio del f 86.346 9o§
semestre que 
discurre  45.610*695

4.615.223*167

T o ta l activo... 4.615.223*167 ¡ T 
T o ta l pasivo.. 4.615,223*167 í AGÜAL’

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000,000.
2 .a Entre los ps. fs. 1.512.270*309 que aparecen come 

existencia metálica en c a ja , hay ps. fs. 433,680 en bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.=Los Di
rectores, J. M. Serra,=M anuel G iro n a .=  Sebastian Antor 
Pascual. 49.44

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente y  en virtud 
te Tribunal*, se"cíla71' fianíT ÍA T í? f ie 
les, Adm inistrador de tabacos que fue de la provincia de Barce
lona en el año de 1824, ó á sus herederos, para que en el térmi
no de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio , se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio 
de apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta que el citado Cifuentes rindió 
por dicha renta y  año; en la inteligencia que, trascurrido  el pla
zo que se señala sin haberse p resen tado , les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 1 de Diciembre de 4 856.=E1 Secretario general, José 
María Ossorno, * 3

E11 v irtud  de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía de las afueras de esta corte, refrendada 
del escribano de su núm ero D. Román Gil y  Masegosa, se cita 
de eviccion á los herederos de Lorenzo Perez, vecino que fue de 
Vicálbaro, en el pleito que Agustín y  Tomasa Perez siguen con
tra los hijos y  herederos de D. Miguel Estrem era sobre reivindi
cación de varias tierras que aquel vendió al citado D. Miguel y  á 
su padre D. Eusebio Estrem era por escrituras de 2 de Febrero y 
1.° de Marzo de 4 844, otorgadas ante el escribano de su numero 
D. Juan José Ortiz de Lanzagorta, para que se presenten en el 
mismo á continuar á' su costa el indicado pleito; apercibidos que 
si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar. 4542

D. Juan B elda, Juez de prim era instancia de esta villa de San 
Clemente y  su partido.

Por el presente, y  término de 30 días, cito, llamo y  emplazo 
á todos los que se crean con derecho á una procura de este Juz
gado y  que se halla vacante por defunción del que la obtuvo Don 
José M oya, de esta vecindad, el cual falleció el 4 de Julio del 
pasado año de 185o, y  para cuya provisión se ha formado en este 
Juzgado el correspondiente expediente, el que á su tiempo se re 
mitirá á S. E. el Tribunal pleno, cuya procura es de propiedad 
particular, según Real título que obra en el referido expediente; 
apercibidos de que trascurrido dicho término les parará  el per
juicio que haya lugar,

Y para que llegue á su conocimiento se pone el presente.
Dado en San Clemente á 29 de Noviembre de 4 856.— Juan

B eld a— Por su mandado, Santos Sánchez Torrecilla. 4927

Por el presente y á v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio 
de Coicoerrotea, Alcalde del distrito de la Audiencia de esta cor
te , se cita á D. Leopoldo José B ouchard, cuyo paradero se igno
ra , para que el dia 4 8 del corriente y  hora de las doce se p re 
sente en la audiencia de S. S ., sita en la plaza M ayor, números 
30 y  82, casa Repeso, para celebrar juicio de conciliación con 
D. Antonio Ballesteros sobre pago de maravedís procedentes de dos 
letras de cambio.

M adrid 11 de Diciembre de 18o6.=El Secretario, Gerónimo 
Quesada. /f940

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta capital, D. Toribio A lvarez, refrendada por el escribano 
del núm ero de la misma doctor D. Claudio Sanz y B arca, v á 
petición de los interesados en la herencia de D. Pedro Form en- 
t i , vecino que fue de la ciudad de Alcalá de H enares, se sacan 
á pública subasta por segunda v e z , por no haber tenido posto
res en la p r im e ra , por cuya razón han sido retasadas las tres 
fincas siguientes:

Una casa-parador, titulado de San Antonio, situado en las 
afueras de la Puerta de M ártires, camino de G uadalajara, con 
otra casita contigua, valuado todo nuevamente .en la cantidad 
de 73,520 rs.

Una casa situada en la ronda de la misma ciudad, fuera de 
la puerta de Santiago de la misma, señalada con el núm 3, con 
más un ja rd ín  en e lla , que hoy está de h u e r ta , valuada en 
9,360 rs.

Y otra en la misma ro n d a , señalada con el núm. 5, valora
da en 6,160 rs.

Se celebrará doble rem ate en esta corte y  en Alcalá de H e- 
n ares, y  para  él se ha señalado el dia 20 del corriente, á las 
doce en punto de su m añana, hora en que se empezará por la 
primera finca, continuando después á las otras dos en el o r
den en que están, en M adrid, en la audiencia del Juzgado del 
Barquillo, y  en Alcalá en ei sitio de costumbre; advirtiéndose 
que por haber menores interesados en las fincas, no so admiti
rán  proposiciones que 110 cubran el valor que se les ha dado en 
la retasa.

M adrid 3 de Diciembre de 1856,—Toribio A lvarez, 4943

E n virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de prim era instancia en M adrid, refrendada del 
escribano de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Loncillo y D. José Garibay ó sus 
h erederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 
10 dias se presenten en la escribanía del actuario, sita en la ca
lle de las P laterías, núm. 87, á oir una notificación.

Madrid 9 de Diciembre de 1856.=^Miguel del Castillo y  Alba.
4950

E11 virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de .Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de está cor
to , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García V a re la . se anuncia al público el extravío de un resguardo 
de depósito judicial importante 3,425 r s . , que fue expedido por 
el Banco Español de San Fernando (ahora de España) á disposi
ción del Juzgado de Palacio , hoy de Maravillas) por consecuencia 
de autos seguidos entre José Feilo y Crescendo Roche, con fecha 
30 de Junio de I 8 0 I , el cual se hallaba distinguido con el núm e- 
ro 433. ¿0 ' ^ •- ' .

Las p e rso g p  en  cuyo poder obre, $ % g a |  notidV de su p ara
dero , se s e r |í íá n  pneseptarse dentro cfel término ¿ e ‘30 (¿as en 
la citada es^ ib a iy a , sita en la cáfie Mayor , náip. Lí)§, é infor
m arán de .cnanto sobée el particular les conste ; bajo apercibi
miento de <que t r a s c u ñ o  dichQ plazQ §in veiiftpgrlp se (lpclar¿r4 
caducado y  sin valor é f  repetido resguardo. ^ 4954 r

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
- prim era instancia del distrito de Maravillas de esta c o r te , re
frendada por el escribano de número D. Jacinto Zapatero, se 
convoca á junta general de acreedores al concurso del Marque
sado del Villar, para la que se ha señalado el dia 8 de Enero del 
próximo año de 1857 , en la sala de audiencia de S. S., sita en ei 
piso bajo de la territorial de esta corte, á las doce de su mañana.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los in tere
sados ; apercibiéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 6 de Diciembre de 1856.=  Jacinto Zapatero. 4925

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.—En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma 
se cita, llama y emplaza á Doña Ana Zalban, para que dentro de¡ 
térm ino de 4 5 dias se presente en el expresado Juzgado, calle 
de Atocha, para hacerla saber el estado de los autos ejecutivos p ro
movidos contra la misma Doña Ana, á solicitud de los Sres. Michet 
y  Olier sobre pago de 2,454 francos y  las costas; bajo apercibi
miento de que no presentándose dicha señora dentro del referido 
término, por sí ó por medio de p ro cu rad o r, acusada que le sea 
una rebeldía, se entenderá la sustanciacion de los indicados autos 
con los estrados del T rib u n a l, y  le p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 4926

D. Bruno de la P eña, Alcalde constitucional de esta ciudad de 
Guadalajara, y como tal Juez interino de prim era instancia de la 
misma y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la administración de los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía que en Iriepal fundaron Andrés Sánchez 
y  su m ujer María Marcos, para que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde el en que este edicto se inserte en la Gaceta del Go
bierno , se presenten en este Juzgado y  escribanía del que re 
frenda á deducirle; pues asi lo tengo mandado por auto de este 
dia á instancia de D. Saturnino Sánchez, vecino de dicho pueblo.

Dado en Guadalajara á 2 de Diciembre de 4 856.=Bruno de 
la Peña.i=Por m andado de S. S., Romualdo Fernandez. 4936.

Alcaldía constitucional de M a d rid .^  Distrito del Hospicio.— 
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Viz
conde de Gastel-Ruiz, Teniente de Alcalde de este distrito, se ci
ta á D. Hipólito Montero, D. José López y  D. José Antonio Cam
pos, cuyo actual paradero  se ignora, para que en la forma pre
venida por la ley se presenten en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de la Constitución, portales del peso, el dia 18 
del corriente, y  hora de las doce, á celebrar el juicio verbal á 
que han sido demandados por la sociedad m inera La Con form idad 
sobre pago de los dividendos pasivos que les han correspondido, 
ó amortización de las acciones de que proceden ; pues de no ha
cerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía, parándoles el p e r
juicio que haya lugar.
wmWfliíádaMoí10 rio ¿ s>m _ F.l S u t o r i o .  Rqgyg J a -

D. Fernando de la Cuadra, caballero comendador de la Real 
y  distinguida Orden am ericana de Isabel la Católica, Auditor 
honorario de m arina y  Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Carlos Rey, natural 
de la villa de Alcaudete de la Ja ra , distrito judicial de la del 
Puente del Arzobispo, de esta vecindad, de estado soltero, de 
ejercicio jornalero , de 34 años de edad, hijo de Francisco y  de 
Dionisia Medel, ya difuntos, vecinos que fueron de la ciudad de 
Huele, para que en el término de 30 d ia s , contados desde el si
guiente al en que se haga su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta oficial del Gobierno de S. M. (Q. D. G.}, 
que por primero, segundo y tercero se le señala, se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á defenderse en Ja causa crim i
nal que de oficio se le sigue en este Juzgado y  escribanía del in
frascrito, por la m uerte violenta que en la noche del 13 al 14 de 
Setiembre último infirió á su convecino Eusebio M ateos, alias 
Calzones; apercibiéndole que de no verificar su presentación en 
el indicado término, trascurrido que sea, sin más citarle, llamar
le ni emplazarle, se continuará la causa en su ausencia y  r e b e -  
día, dictando en ella las providencias que haya lugar, las que y 
demas diligencias que ocurran, se entenderán con los estrados 
del Juzgado, parándole entero perjuicio; pues por auto dictado 
en la referida causa, asi lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 5 de Diciembre de 1856.=Fernando de la 
Cuadra.— Por mandado de Su Señoría, Santiago Becluer. 4945

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capital! 
íefiendada por el infrascrito escribano del núm ero, se pone á 
pública subasta por el término de 20 dias, contados desde el si
guiente inclusive al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial, un trozo de terreno de la posesión titulada de Santa Bár
b a ra , situada en esta corte, en la cuesta del mismo nombre, nú
mero 2 nuevo, 6 antiguo, de la manzana 280, inm ediatoá la me
dianería de la derecha de dicha posesión, cuyo terreno forma un 
cuadrilátero, que contiene de área plana 6,008 piés cuadrados y  
siete décimas de o tro , ó 466 metros cuadrados y 51 centímetros, 
y  ha sido tasado en la cantidad de 48,069 rs. y  20 m rs., habién
dose señalado para sq remate el dia siguiente ai del vencimiento 
de los 20 dias prefijados, si fuese hábil, y sino al inmediato, á las 
doce de su mañana en la audiencia del referido Juzgado de La
vapies, sita en el piso bajo de la territorial.

Los que quieran interesarse en su adquisición y enterarse de 
otios poi menores pueden pasar á la escribanía del infrascrito li
cenciado D. Ferm ín Gutiérrez y Gomara, que la tiene plazuela 
del Biombo, núm. 2 , piso bajo, á las horas de despacho, donde 
se adm itirán las posturas que se hagan siendo arregladas.

M adrid 14 de Diciembre de 1856.,== Licenciado, Ferm ín Gu
tiérrez y  Gomara, 4955

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Magistra
do de Audiencia de provincia, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á D. Francisco de Paula Bayo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias com
parezca en su Juzgado y escribanía del crimen de D. Antonio 
Burruezo, á fin de hacerle saber una providencia judicial; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar
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D. Francisco Otero Labandera, Secretario del Sr. Alcalde de 
esta villa y  jurisdicción de Navia, provincia de Oviedo, D. Juan 
Alonso Lavandera, en funciones de Juez de paz.

Certifico que en este dicho Juzgado de Paz se demandó jui
cio verbal por D. Joaquín M aría V elarde de la casa de Lienes, 
contra Juan y Francisca Fernandez Gastrillon, hermanos, del lu -  

1 gar de Armental, y  aquel ausente en M adrid , sobre desahucio de 
un cuarto alto con su c u a d ra , en el que recayó la sentencia que 
literalmente dice así:

En la villa de Navia á 19 de Noviembre de 1856, el Sr. Don 
Juan Alonso Labandera, Alcalde constitucional en funciones de 
Juez de paz, habiendo Yisto el juicio verbal promovido por Don 
Joaquin Velarde ó su apoderado D. Pedro Suarez Grain, en de
manda de que Francisca y Juan Fernandez Gastrillon, naturales 
de Armental, y  residente el último en Madrid, desahucien ó des
ocupen el cuarto alto habitación de los dos hermanos, con su 
cuadra , las pruebas instrumentales y  las razones que produjo y 
expuso Grain, asi bien que las excepciones deducidas por la F ran
cisca, toda yez que el Juan no se personó aunque para ello ha

sido citado y emplazado debidam ente, por ante mí el Secretario,
dijo : Que resultando de pruebas tales el indisputable dominio de 
Y elarde al cuarto y  cuadra, según fue ya necesario dem ostrar en 
la providencia de 2 de Octubre último, incipiente, fól. 21 vuelto 
con las de 9 de A b ril, 4 6 de Junio y  17 de Noviembre de 1853 
fól. 8, 16 vuelto y 47 cara:

Resultando que los demandados, sin embargo de la audiencia 
que repetidam ente se les prestó por via de equidad, nada excep- 
cionaron cuanto al derecho que asistirles pudiera para no ser de
sahuciados del cuarto y cuadra:

Resultando que la Irancisca funda ahora una nulidad en el 
tiempo que medió desde el acta folio 20 hasta el auto folio 21 
vuelto:

Considerando que la adjudicación ó dación en pago del cuar
to y  cuadra hecha al Velarde constituye en su favor un derecho 
que sirve hoy de base á la demanda de desahucio, como se declaró 
folio 17. habiéndose tomado de ella en tal concepto la oportuna 
razo n en  la Contaduría de hipotecas, y  adeudádose ios derechos 
a la Hacienda, según se prevenía en dicho folio 47 vuelto : 

.Considerando m 1 los dos h ^ m ^ o s ^  oposición á tal deman
da y  la c o n s íg a n te  audiencia po plegaron derecho a i-
guao qqe n e ii^ a lic ^  destruya ^ ^ p id a y p o r  paás ni menos tiem
po el use de $  cosa Adjudicada, ó el # rc i< |o  del derecho que 
proviene ó | p e  sja .Q ^ e n  de ^  a l n ^ j ^ c i ^  en pago:

Conaklefándo qoe gxcépcwnes güe la Francisca Ca«-
detjjjjQ acere* jfeoeidad del Secretario y

, „ mcompeíencia de este Juzgado en que vuelve á insistir, se
“ “ r  u f-providencias de 9 de Junio, 24 dél mis

mo y 2 do Octubre ufemos, folio 43 vuelto, 49 cara y 24 vuelto- 
\  considerando que la demora que la referida providencia dé 

2 de Octubre hubiese experimentado, no es ni puede constituir 
causa de nulidad, según lo declaró el Tribunal Superior del ter
ritorio, relativamente á juicio verbal en uno de los Juzgados de 
paz del partido de Pravia, aunque procediese una advertencia al 
que la dictó si la tardanza fue inmotivada ó debida á causas de- 
pendientes de su voluntad.

Por todo ello y  cuanto más aparece del auto de 2 de Octubre 
último, el Sr. Juez de Paz falla: Que debe condenar y condena á 
Francisca Fernandez Gastrillon y al ausente y rebelde su to m a- 
no Juan, á que dentro de ocho dias perentorios desocupen y  de
jen á la libre disposición del D. Joaquin Velarde el cuarto y  cua
d ra ; bajo apercibimiento de que , pasados sin que lo liaban s 
procederá á lanzarles, sin consideración de ningún género con 
arreglo á derecho, imponiéndoles las costas. Y por esta su senten
cia que se notificará en persona á la Francisca, haciéndose notoria 
por el ausente y  rebelde en los estrados del Juzgado por edictos 
que se fijarán en las puertas del mismo, y  aun en la Gaceta de 
Madrid, con arreglo al art. 4,190 del enjuiciamiento civil así lo 
pronunció y firmó el repetido Sr. Juez, de que :pertR |co,=Juan 
Alonso Labandera.=Francisco Otero Labandera, Secretario.

Cuya sentencia fue notificada al apoderado del demandante y 
á la Francisca Gastrillon, y  en los estrados del Juzgado por la au
sencia del Juan, herm ano de ella en la audiencia pública de 22 
del corriente, fijándose ademas los correspondientes edictos en 
las puertas de dicho Juzgado para la debida publicidad en este 
dia. Y para que tenga efecto la inserción en la Gaceta como está 
estimado, prévios los requisitos necesarios, mediante la rebeldía 
del Juan Fernandez Castrillon, de mandato del Sr. Juez, libro la 
presente, con referencia á la sentencia que viene compulsada á la 
letra, y  queda en los autos del particular, en papel sello segundo, 
que firmo en la villa de Navia á 29 de Noviembre de 4 856.—r 
V.° B.°=*Juan Alonso Labandera.=Francisco Otero Labandera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
rectificaciones y notas d e  las d iferen tes dependencias

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

M ADRID. — Para tranquilizar á los socios de La Tu
telar y de La M utualidad, que en el incendio de anoche 
verian arder y destruirse muchos impresos de dichas 
compañías, nos apresuramos á decir que ningún deterioro 
han sufrido los papeles y archivos de ellas, reduciéndo
se el quebranto á prospectos, boletines é impresiones an
tiguas de desecho que se hallaban en una buhardilla co
lindante con la que dió origen al fuego.

 «otuaiintmie una sociedad
bajo la dirección del Sr. D. Alfonso Laforest, veci
no y del comercio de esta corte , que tiene por obje
to el establecimiento de seis líneas de carruajes-óm ni
bus que recorran  la población en todas direcciones (La 
Epoca.) * k

SORIA 10 de Diciembre.— El gran impulso que en es
ta provincia reciben las obras públicas merece tqdo elo
gio, y son dignos del aprecio general los encargados de 
estim ularlas y dirigirlas.

En la carretera general de Francia por Logroño , v  la 
sección comprendida entre la ciudad de Soria y ej puerto 
de P iqueras, hay obras de mucha consideración, de in
teligencia y  arrojo. F igu ran , entre e lla s , dos viaductos 
sem icircular el uno con 25 piés de luz por 37 de altura ' 
de magnífica piedra labrada , ofreciendo la admiración dé 
cuanfqs le ven. Es el otro el del barranco del Matadero 
de 18 Tpiés de luz por 16 de a ltu ra ; y como estas dos' 
obras se hallan á la desembocadura de los parajes más 
desahogados de la población, y donde existe el spntuoso 
palacio de los Condes de G om ara, puede decirse que la 
entrada de la carretera de Logroño será una de las mejo
res que tenga esta capital.

Merecen mención especial igualmente los trabajos de la 
línea trasversal de Yalladolid á Galatayud, y que, parali
zados hace dos años, tienen hoy grande impulso. El gran 
puente de tres arcos escarzanos, de 40 piés de luz, y re? 
bajados al quinto que se está concluyendo á las inm edia
ciones del Burgo de Osma , es digno de la obra á que se 
destinq , y la blanca sillería que en él se emplea le hace 
parecer un puente de mármol.

El Sr. Ingeniero civil de esta p rovincia, Godiqo, pue
de estar satisfecho de la buena memoria que dejará en la 
misma*

Ei Excmo. é Iltre. Sr. Prelado de esta diócesis hq se
cundado de una m anera digna los sentimientos <Je S. M. 
la Reina y su Gobierno en el dia de la Inmaculada Con
cepción, habiendo celebrado de pontifical y daido  una 
buena sopa de arroz y patatas y pan correspondiente á 
más dq 300 pobres. [C. ele la G.)

V I0O  7  de Diciembre.— Hemos tenido el gusto de ver 
los planos de los estudios hechos por el Ingeniera el Se
ñor D. José Martin , de la línea férrea que ha de enlazar 
este puerto con la línea del Norte.

Dichos estudios llegan á Caldelas en una extensión de 
nueve leguas, restando unos 50 kilómetros de estudio á 
la proyincia de Orense. La vja arranca cerca de lq Puerta 
del Sol ; sigue \ or Redondela , Porriño á Tuy, to c a  de 
cuyo punto se establece una estac ión , con el objeto de 
enlazar aquella con la de Portugal. ;

El pensamiento del Sr. Martin al hacer este 'estudio 
es feliz, y no puede por ménos que merecer nuestra apro
bación, lo mismo que la de todo el pais.

Según personas autorizadas y competentes, es un he
cho , cpmo llevamos d icho , que el ferro-carril de Oporto 
se harq m uy luego ; que el trazado de la Coruña necesita 
unos 22 túneles, alguno de una legua de extensión; 
que los capitalistas se inclinan , si no están decididos 
y a , por el de Yjgo, por ser ménos costoso y de gran por
venir por su enlace con el de Oporto. [El Faro.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma 
d rid . — Paris 44. — S e lia  levantado el estado de sitio en 
las fronteras de la R om anía, excepto las provincias fron
terizas de Ancona y Bolonia. S. M. la Reina Cristina ha 
salido de Roma .^ fla v a s .

El Norte ele Bruselas cree que la Prusia se en
contrará en minoría en la próxima conferencia. Al 
decir del citado diario, la Rusia ha hecho cuestión 
de dignidad y decoro su insistencia en sostener lo 
que cree ser su derecho sobre Bolgrad? pero se 
muestra dispuesta á someterse á lo que decida la 
mayoría de los Plenipotenciarios. El Gabinete de 
las Tullerías, interpretando ese lenguaje y esa ac
titud de la Rusia, comprendió que una decisión 
de la mayoría de los Plenipotenciarios podria sa
car de su posición embarazosa al Gobierno ruso ? y 
que, al paso que solo resultaría de ello para la Rusia 
un sacrificio de escasa importancia y una retrac
tación honrosa, resultaría para el Austria y la In
glaterra la obligación de retirar las tropas que ocu-



pan los P r in c ip a d o s ,  y  la s  e s c u a d ra s  q u e  o cu p a n  el 
m a r  N eg ro . Bajo e s te  p u n to  d e  v i s t a , d ice  El Norte, 
q u e  la  F ra n c ia  se h a  p re s ta d o  á fo rm a r  u n a  m a 
y o ría  c o n tra  la  R u s ia .

S e g ú n  e s ta  v e rs ió n , R u s ia  n o  te n d r ia  á  su  fav o r 
en  la s  p ró x im a s  c o n fe re n c ia s  m ás  q u e  á la  P ru s ia ,  
y  en  c o n tra  s u y a  ¿ F r a n c i a ,  I n g la te r r a ,  A u s tr ia , 
C e rd e ñ a  y T u rq u ía .

El Diario de Constantinopla a n u n c ia  q u e  el Go
b ie rn o  d e l S u l tá n  h a  c o n tr a ta d o  con v a r io s  b a n 
q u e ro s  d e  la  c a p ita l dos e m p ré s t i to s ,  q u e  a sc ie n d e n  
en  ju n to  á la su m a  d e  47 m illo n es  d e  rea le s .

E l m ism o  d ia r io  d ice  se r  in e x a c ta  la  n o tic ia  de 
q u e  la  e s c u a d r a  in g le sa  in v e r n a r á  en  S in o p e . y  
a ñ a d e  q u e  c re e  s a b e r  q u e  si la s  d if ic u lta d e s  q u e  r e 
t ie n e n  á  d ic h a  e sc u a d ra  en  la s  a g u a s  tu r c a s  n o  se 
a r r e g la n  e n  b re v e , p a s a r á  el in v ie rn o  e n  e l Bos
foro.

Un d esp a ch o  de Viena del 7 d ice  q u e  e l D iario  
oficial a u s tr ia c o  a n u n c ia  h a b e r  s id o  a m n is tia d o s  2ó 
reo s n o lítico s  h ú n g a ro s .

El Diario a l e m a n  de Franclort üabla ele un des
pacho que dice haber sido comunicado al Gobierno 
suizo por los Encargados de negocios de Francia y 
Rusia, pidiendo nuevamente la excarcelación in
condicional de los prisioneros. Se espera que esta 
demanda, como la anterior, reciba una respuesta 
negativa. Dícese, añade el mismo Diario, que el En
cargado de negocios de Inglaterra presta su apoyo 
ál consejo federal.

Un periódico de Londres, La Shipping Gazette, 
anuncia que Inglaterra, Francia y Prusia han arre
glado definitivamente las condiciones de un tratado 
con Dinamarca, relativamente á la completa supre
sión de los derechos del Sund, debiendo abrazar 
también el tratado la cuestión de los derechos de 
tránsito entre Hamburgo y  Kiel.

I T A L IA .— Piamonte.—La fragata de los Estados U nidos 
la Susquehana, ha llegado á Genova. La escuadra ru sa  
ven d rá  tam bién  á perm anecer algún  tiem po en  Genova 
án tes de d ispérsarse  p o r el M editerráneo p a ra  el servicio 
de las legaciones rusas de Ñ apóles, Atenas, C o n stan tin o - 
p ía  y  A lejandría.

Él G ran  D uque Constantino ven d rá  de Tolon por 
tie rra ; se de ten d rá  en Niza, y  vo lverá á ocupar el navio 
el Wiborg, p ara  v isitar las costas de Africa. ( Presse belge.J

PRUSIA.—Berlín 6 de Diciembre.—Hablase aquí de 
Una circu lar del G abinete de T urin , cuyo contenido ha
b rá  sido, comunicad® á los G obiernos p o r los rep re sen 
tantes de este Gabinete.

Corre tam bién  el ru m o r de que el E m perador Na
poleón h ab ia  hecho significar al rep resen tan te  de la Con
federación suiza en  P a r i s , después de la salida del Ge
n era l D ufour, que la  Confederación no q uería  tom ar en 
consideración las proposiciones y consejos de Francia, 
n i d a r lib e rtad  á los detenidos. El Em perador no se opon
d rá  en  m an era  alguna á la in te rv en c ió n  m ilita r  de P r u -  
sia. (I d . )

BA V IE R A —Munich o de Diciembre.—En p ru e b a  de 
ca riñ o , SS. MM. h an  instado á la  P rincesa Amalia y  al 
P ríncipe A dalberto á que abandonen  su  p rop io  palacio, 
qu e  está á u n  lado de la  c iu d a d , p ara  v iv ir como en fa
m ilia en  el palacio Real. Asi podrá  gozar del recreo  que 
ofrece el ja rd ín  de in v ierno  anejo al m ism o palacio, por 
el cual se pasa al teatro  y á la Real capilla.

A yer á las diez de la  m añana hubo  besam anos. Asis
tie ron  todos los personajes que son adm itidos á palacio:
1.° El cuerpo  d ip lom ático : 2 .° , la nobleza; y  3.°, toda 
la  oficialidad de la guarn ición  y  el cuerpo  de ingenieros. 
Los caballeros se p re sen ta ro n  con riguroso  u n ifo rm e , y
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teleta, au nque m ás la r g a , guarnecida p o r abajo con una 
cu a rta  de y a ra  de piel.

A nteayer SS. MM., acom pañados del P ríncipe A dal
b erto  y  de su  esp o sa , h icieron  u n a  excursión al sitio 
de B e rg , d istan te cinco leguas próxim am ente. La comida 
se verificó en  u n a  casa de recreo , situada en  una isleta. 
La Princesa se m ostró m uy satisfecha del paisaje que se 
ofreció á su  v ista. La Infanta llevaba capa de a rm iñ o , y 
su  fisonom ía an im ada m anifestaba b u en a  salud. A las 
cinco volvieron á la ciudad p ara  asistir á la rep re sen ta 
ción de la ópera Titus, p o r M ozart; á su entrada fueron 
acogidas SS. MM. p o r las aclam aciones del público.

El P residen te del Consejo de M inistros se halla m e
jorado. La frac tu ra  no m anifiesta n i u lceración n i infla
m ación , y  el apósito que se le ha puesto hoy s e r á , se
gún  p arecer de los m éd icos, el ú ltim o.

En la sección de la academ ia de ciencias que se ve
rificó en  ho n o r del cum pleaños de S. M ., se pub licaron  
los nuevos n o m bram ien tos de m iem bros que habia ap ro 
bado el Rey. El Consejero im peria l en  San Pelersburgo, 
Doctor B ranat, ha sido nom brado  m iem bro  ex trao rd in a
rio  de la clase m atem ático -fís ica , siéndolo igualm ente de 
la m ism a clase M ozander, profesor en S tokolm o, Elias 
F ríes, profesor en  U psala ; Doctor E scrich t, profesor en  
Copenhague, y  E teen to u p , p rofesor de la m ism a ciudad.

De la clase h is tó rica , Adolfo de V arahagen, en carg a
do de negocios del Brasil en M adrid.

El com ité de la sociedad de San Vicente de Paul ha 
dado cuen ta  de las subvenciones que ha  facilitado á los 
estudian tes pobres. E n el sem estre últim o del año pasa
do se subvencionaron  82 estu d ian tes , de los cuales fue
ro n  26 teólogos, 28 abogados y  28 de filosofía. En el ve
ran o  d ism inuyó el n ú m ero  de subvencionados hasta  70 
p o r h ab e r m ejorado su  estado algunos de los que rec i
b ían  subvención. Estas consistieron  en  m esa l ib r e , en 
la  cual partic iparon  d iariam en te  de 20 á 30 estudiantes: 
adem as pagó la sociedad el alqu iler á 10. Los gastos as
cendieron  á 1,444 florines.

El Aldeano, periódico de S c h n ey -B av ie ra , dice que 
ayer se rem itió  á S. M. u n a  petición contra las órdenes 
del co n sis to rio .H asta  que llegue u n a  respuesta definitiva 
se opone la m ayor resistencia en asistir los dom ingos aí 
se rm ó n , de m odo que el sacerdote predica en  desierto: 
los bancos están  vacíos. (Clamor Público.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Todas las g randes naciones de E uropa h an  ido de
lan te  de la R usia para  la construcción de v ias férreas y  
sin  em bargo, en  n inguna de ellas e ra  ta n  esencialm ente 
necesaria esta clase de com unicaciones como en  el vasto 
Im p e rio , cuya extensión equivale casi a una novena Darte  del globo terráqueo . F

Fácil es com prender con esto cuál será la desigualdad 
de su clim a, la variedad de sus p ro d u ccio n es, la falta de equilibrio  de su  población.

M iéntras que en  ciertos d istritos se calcula que exis
ten  a razón de tres h ab itan tes p or cada m illa cuadrada 
de terreno , en  o tros como en el de Moscow, p o r ejemplo el 
num ero  de h ab itan tes en  igual d istancia se eleva á 2 500.

M ientras qqe p o r u n a  p arte  se ex traen  de 200 á 220 
m illones de kilogram os de h ie rro  de sus inagotables m i
n as in troduce por o tra la Ing la terra  considerables can tidades de este metal.
1pS eF,Sten ®n ^ Im Perio d ® P ^ to s  n a tu ra les de sal , como el lago de E lton, que b a s ta d a  á p roveer 
d u ran te  siglos en teros á todos los m ercados del m undo 
im portan  los ex tran jeros g randes cargam entos de sal p a -  
ra  su r tir  a las provincias del N orte y á las del Báltico.

M ientras que la in d ustria  m an u fac tu re ra  rusa  cuvos 
progresos son adm irab les, busca colocación en  Persia y en China p ara  el so b ran te  de sus p ro d u c to s , la F ran c i*
7 A 7  i§ r ra  hallatl en ciertos u lereados rusos abundan- te salida p a ra  sus géneros.

Los m ism os cereales que constituyen  la n rin o im l r i 
queza de aquel Im perio , escasean siem pre en m iic lm  sus inm ensas com arcas. s u e n a s  de

Tal es hoy el verdadero  estado de la R usia, h jj0 tan 
solo de la falta de^com unicaciones: géneros hay  que ta r 
d an  a veces dos anos en llegar á su  destino.

El G obierno ruso  no podía m ostrarse por m ás tiem po 
ind iferen te an te tan ap rem iantes necesidades.

Ya el E m perador Nicolás habia dado el p rim er paso 
construyendo  por su cuen ta el fe rro -ca rril de San P e ters- 
burgo á Moscow: pero  este cam ino c o s tó ,excesivam ente 
caro , y se desistió de. su prolongación basta Odessa.

El actual E m perador ha com prendido al fin sus v e r 
daderos in te reses , fiando la construcción de las líneas 
rusas  á u n a  com pañía europea.

El 23 de O ctubre ú ltim o, como ya hem os d ich o , fue 
otorgada la concesión á cuatro  grupos de capitalistas: los 
rusos rep resen tados por el Bafoil Stieglitz: los franceses 
por Mr. Isac P ere ire ; los ingleses p o r Mr. Baring; los ho
landeses por la Casa Hope.

lié  aquí los fe rro -c a rrile s  concedidos: Kilómetros
1. Línea de San Petersburgo. — D unaburgo,

W ilna, W arschau  'p a rte  de la cual se 
puso en  explotación en 18 de Octubre 
de 1853).........    1,066

2. L ínea de M oscow.— W iarm a , Smolensk,
Minsk W iln a ...................................................  907

3. L ínea de D unaburg .— Riga.............................  223
4. Líne a de D unaburgo.—AYitebsk, Smolensk. 370
5. Línea de L ubeau.— Ju b u rg o ........................... 221
6. L ínea de Moscow. — T u la , O rel, Kurs,

KharkolF, Poltaw a, K rem entschuk, Ais- 
v io p o l, Odessp................................................  1,452

7. Línea de KharkoíT, Pultaba, EkaleimoslaíT,
Cherson, T heodosia......................................  778

8. L ínea de Odessa.— A lb iopo l, K iel!.  622
9. Línea de Moscow.— Saratoff. . . . . . . ____   925

T otal...............................  6,563
De estas líneas se h allan  en  explo tación :

1. De San Petersburgo  á Zarskoe.— S eis.. . . .  28
2. De Y arsovia á C racov ia  ............... ¿ . 321
3. De San Petersburgo  á M oscow.....................  685

1,034
Las condiciones fundam entales s o n :

1 /  El G obierno garan tiza á la com pañía u n  5 p o r 100 
del capital em pleado en  la construcción.

2.a La te rcera p arte  de las acciones de la sociedad se
rá  d istribu ida po r los capitalistas del p a is , pero  estas ac
ciones no se co tizarán  en  las bolsas de Rusia

3." Se concede el privilegio por 85 años.
4.a Todas las lineas férreas d eberán  quedar te rm in a

das en  10 años.
5.a La p rim era  em isión de acciones se rá  equivalente á 

1,250 m illones de reales.
Todavía no lia habido tiem po de o lv idar, dice la c ró 

nica sem anal del S-iecle de Paris, á la excelencia otom ana 
que daba hace dos años tan  expléndidos bailes, y que h a
cia con tanta gracia los honores de su casa. La fiesta ce
lebrada por Yol y-Bajá algunos días ántes de su m archa 
de París adquirió celebridad. Nunca se h an  visto reunidos 
tantos d iam an tes; en n in g u n a  parte  se lla n  perdido ta n 
tos gabanes; , tan grande era  la concurrencia! Yely-Bajá 
es hoy G obernador de C andía, y no tendria yo por qué 
recordarle á los que le h an  conocido, si este no se viese 
precisado á defender ac tu a lm e n te , ante el tr ib u n a l de Eu
ropa , su reputación com prom etida.

Un periódico de B ruselas, el N o rd , ha acusado a le x -  
Em bajador de haberse  llevado de F rancia una joven d é la  
que estaba en a m o rad o , y  que habia consentido en  en cer
ra rse  en  el harem  del Bajá. Hasta aquí nada h ay  de p a r 
ticular. ; Tantas gentes que no son turcos se m arch an  , el 
d ia rnénos p en sa d o , con m ujeres que no le pertenecen! 
Pero la h is to ria  tiene u n  desenlace. Según la versión  del 
N o rd , la joven parisiense, poco hab ituada á los usos y 
costum bres del h a re m , habia predicado ideas subversivas 
é in ten tado  in tro d u cir en tre  sus com pañeras los usos y 
hábitos de la libertad  occidental. E n resú m en , parece que 
trasto rnó  por com pleto el h a re m , y p ara  hacer d esapare
cer la an a rq u ía , el galante Bajá no encontró  otro medio 
que hacer ahorcar á esta su ltana rebelada, según la clási
ca costum bre oriental.

T a lo s la versión del N ord ; pero  Y ely-B ajá ha estab le
cido contra este d iario  u n a  dem anda de calum nia. R echa
za aquel hecho que le sem eja á u n  héroe de Lord Byron, 
y  declara que no hay  u n a  palabra de verdad en toda esta 
h is to r ia , que seria  en cierto modo la continuación de la 
de V arna. La causa se sigue en  este m om ento en  B ruse
la s , y  los parisienses sabrán , den tro  de pocos dias, si d e 
ben conservar un  grato  recuerdo  del herm oso tu rco , que 
daba tan  lindos festines, y que ten ia  los m odales de un  
perfecto gentleman.

a ~  1 —  T  J o  l o o  O ,  o l  p „ oDio que parece m ejor organizado p a ra  la m úsica es el 
pueblo r u s o , á lo m énos en  cuanto  á la parte  de la raza - 
slav a , no adu lterada au n  en  su pu reza  p rim itiva p or el 
cruzam iento  con otras razas, y  tal como se encuen tra  hoy  
desde Kief áN ovgorod, que es lo que com unm ente se m ira  
como la vieja Rusia. Dotado de u n  oido fino y de una afi
nación ex ac ta , este pueblo  tie n e , como todo el m undo 
s a b e , sus cantos nacionales y un  in strum en to  del cual 
es inventor. La balalaika , especie de g u ita rra  de tres 
cuerdas, p ru eb a  su  antigüedad por su  m ism a sencillez. 
Sus cantos en m odo m e n o r , como todas las inspiraciones 
espontáneas del sen tim ien to , tienen  una g racia , u n a  sua
vidad  m elancólica adm irables y  u na originalidad de efec
tos que pondrían  en  to rtu ra  a m as de u n  sabio especula 
dor. Todos los com positores que h an  visitado la Rusia 
h an  tenido num erosas rem iniscencias de esta m úsica po
p u lar. Son incalculables las que Boieldeu ha in troducido  
de estas m elodías rústicas en  sus m ejores óperas. Rossini 
mism o no se ha quedado a tras  en  esta parte .

En Rusia no h ay  aldea que no tenga sus can tores ó su 
Sociedad coral p ara  usar de u n a  expresión occidental; 
esta es una tradición de los tiem pos m ás rem otos. La 
Iglesia ru sa  tiene m elodías llenas de una verdadera m a -  
gestad ; por d o q u ie ra  las voces m ás pu ras las hacen oir 
tradic ionalm ente, sin  estudió y tal como se can tan  al fa 
cisto l en todos las poblaciones.

Las voces de bajo en  Rusia son llenas y so n o ra s , y 
las agudas se d istinguen  por u n  tim bre m etálico de un  
carácter en teram en te  esp e c ia l; el tenor Ivanoff, que ta n 
to hem os oido en  el teatro  italiano de P a r i s , era  u n a  p e 
queña m uestra de lo que venim os diciendo. Estas voces 
incisivas y  p u ras atacan de pecho n a tu ra lm en te , sin  es
fuerzo y  con adm irab le precisión  las notas m ás agudas. 
E n tre  los aldeanos rusos es tan  com ún el dar el do de pe
cho , como ra ro  es en  otros pueblos en tre  los can tan tes de profesión.

Cuando el estudio dirige estas facultades naturales, 
aunque este no llegue m ás que á los rud im entos de la 
ciencia, el desarro llo  es ráp ido  y seguro. Asi algunos 
conventos de Moscow son m uy nom brados por sus capi
llas m ú sicas, y acuden profesores de todas partes po r o ir 
los cánticos sagrados de los oficios. Pero sobre todo la 
institución de los sochantres de palacio  en San P e te rsb u r
go, es la que ofrece el resultado m ás perfecto de las do
tes de la natu raleza  y  de los fru tos del estudio : en n in 
guna parte, n i au n  en la capilla pontificia de R o m a, es 
posible en co n tra r un  con jun to  más perfecto en expresión  
en  p re c is ió n , en fuerza, y  p articu larm en te  en cualidades 
vocales. Los cantos de la Iglesia griega no acom pañan 
con n inguna clase de instrum en tos. P a ra  los can tores 
rusos parece tan  innecesario  d ar el tono como echar el compás.

Si del pueblo pasam os á las gentes acom odadas, d é la  
aldea al s a ló n , de la iglesia al te a tr o , la ap titud  n a tu 
ra l adquiere las p roporciones que deben su p o n erse ; en 
tonces sigue las tendencias m ás ind iv iduales, sin  p e r 
d er en  lo m as m ínim o nada de ese genio instin tivo  que 
la ca rac te riza . El estudio de la miisica es casi general 
en tre  las clases elevadas de R u s ia : cuando no se cu lti
v a , es porque u n a  organización p artic u la r  lo suple na- 
turalñ iente. Es m uy  frecuente v e r en los salones algunos 
de esos jóvenes oficiales, rebeldes p o r lo com ún á las 
leyes de la ciencia , som eterse á las de la música que 
ignoran  sentarse al piano y tocar s in  h ab e r aprendido- 
así como no es ra ro  tampoco oírlos can ta r de m em oria 
con el m étodo, el gusto y el sen tim ien to  m ás perfecto 
el ária que por p rim era  vez acaban  de oir en  la ópera’ 
y  la facultad de im provisación parece un ida á esta in d iferencia hácia el estudio.

—En .casa de un  trap ero  de S a in t-Je su -d u -G ard  se 
acaba de d escu b rir u n  cuadro de Giolto que rep resen ta  
a la V irgen y al Niño Jesús , al que esta dando u n  beso 
Se halla b ien  conservado.

El lienzo sobre el cual se en cu en tra  esta an im ada y 
graciosa p in tu ra , tiene 40 centím etros de alto por 33 de 
ancho. La -Virgen está sobre un  fondo de oro.

Es de p re su m ir que Giotfco ejecutó este cuadro d u ra n 
te su perm anencia en  Avignon , á donde habia ido en  se
guim iento del Papa Clem ente V cuando la traslación d é la  Santa Sede.

— En celebración del an iversario  del natalicio de la 
Reina de P rusia  se ha dado un concierto en  palacio bajo 
i r  ¿ ren CÍon de MeYe r b e e r , con el concurso del cuarte to  M. M uller de B runsw ik  y  de sus h ijo s, habiendo tomado 
tam bién p arte  en esta solem nidad m usical MM. Form es, 
Salom ans, los a rtistas de la Catedral y  el p ian ista  A rtu ro  N apoleón.

Los célebres cuarte tistas Cheveillard Mas, Maurin y 
Sabatier h an  dado ya su p rim era  sesión musical.

—La ciudad de Y oo-T ching, situada á unos 30 kilóme- 
|  tros de Pekín, fue destru ida el 17 de Agosto po r u n  te rre 

m oto , y uno de los hijos del Em perador pereció en  esta  
catástrofe horrorosa .

Los dias 14 y 15 se s in tieron  algunos sacudim ientos 
bastan te notables al Sur de la provincia Pe-T chi-L i, pero 
no ocasionaron desastre  alguno.

El dia 16 estuvo tranquilo  y nada hacia p resu m ir que 
el azote debiera dejarse sen tir todavía , cuando el 17 á 
las tres de la ta rde  poco m ás ó m enos, un sacudim iento 
te rr ib le  se sintió de nuevo y destruyó casi en teram ente 
la ciudad de Yoo-Tching; cuya población es p róx im am en
te de 12.000 a lm as, asi como unas 10 aldeas de las ce r
canías.

El fenómeno duró  dos m inutos casi sin  in terrupción : 
el m ovim iento de oscilación se hizo sen tir en  todas d i
recciones; com enzó de E. O ., te rm inando  de N. ó S.

Es im posible hacerse cargo de las proporciones del 
d e sa s tre , porque los extran jeros no pueden  p en e tra r en 
el in te rio r del Im perio , pero sus consecuencias deben h a 
ber sido desastrosas, porque la com arca, sobre la cual ha 
obrado, es una de las m ás pobladas del Im perio.

— Háblase de u n a  dem anda de difamación enrabiada 
por Frassot contra el periódico Le Fígaro de Paris. El ilus
tro artista  del teatro del Palais-R oyal p ronunciará por sí 
m ism o su d e fen sa , con su voz, ronca y a , y con los g es
tos y  adem anes que ha hecho célebre el lápiz del Tin ta -  
marre. Todo Paris pide b illetes al P residen te de la Sala 
sexta del T ribunal de policía correccional, pero  aquellos 
no a lcanzarán  para todos. El D uque de B runsw ick ha 
ofrecido á u n  alguacil la caiitidad de 1,000 francos por 
una largeta de e n tr a d a ; pero  aquel digno funcionario  ha 
rechazado con indignación las ofertas de A rtagerjes. Ile^ 
ahí una p rim era  represen tación  m uy solicitada. ¡ Q u é las -^  
tima que las arcas del teatro  del Pala is-R oyal no puedan  
rep o rta r ganancias de ella ! Es de tem er que el espectá
culo no red unde en beneficio de Frassot.

— En la iglesia de Mínimos (M inoretem ) se ha ejecu
tado el 15 de N oviem bre una m isa com puesta por el niño 
de coro José S u c h e r , de edad de 11 años.

— Todos los distritos de Paris van sucesivam ente á d ar 
bailes por suscricion en el teatro  de la O pera á beneficio 
de sus pobres. A estos bailes asistirán  el Em perador y la 
Em peratriz.

— Un p in to r cé leb re , G ros, com puso por el año 1804 
u n  cuadro que causaba la adm iración del m u n d o , y cu 
yo asunto  es la Peste de Jaffa. La escena pasa en Egipto; 
el ejército francés es diezm ado por ese te rr ib le  azote : á 
los m ás in trépidos soldados los a tu rd e  el te rro r , y la des
m oralización va á d es tru ir  el ejército. En vano los G e
nerales afirm an que la peste no es Contagiosa; in ú til
m ente el G eneral en Jefe reco rre  los hospitales. Torva la 
m irada, descarnados los b razo s, los soldados delirando, 
tra ta n , levantándose de sus funerarios lechos, de asir el 
fantasm a de la patria. Este es u n  h o rrib le  sueño que h a 
ce retroceder á los m ás valientes. El médico en  jefe D es- 
genetlcs, bajo eí fuego de San Juan  de A cre, se inocula 
la p e s te , á fin de p ro b a r al ejército que la peste no es 
contagiosa. Bien se com prende que esto no era una o p i
n ión científica expresada po r D esgenettes: tampoco era 
Un acto de tem eridad como lo lian dicho los biógrafos y 
los h istoriadores. Esta acción no tiene n om bre en ei len 
guaje hum ano. Es preciso rem ontarse á las fuentes san 
tas del cristianism o p ara  apreciar el pensam iento de esta 
inmolación.

El General B arth ier escribió al D irectorio ejecutivo:
« Toda clase de heroísm o debia b rilla r  en este valien te 
ejército , y  la abnegación de Desgenettes no ha sido el 
m énos generoso ni el ménos útil..... Ha desplegado un  va
lor y un carácter que le dan derecho al reconocim ien
to n ac ional  Ha subido á la b recha de su profesión...»

P risionero d u ran te  la re tirad a  de R usia , Desgenettes 
fue tratado con la m ayor consideración por el E m pera
dor A lejandro, que quiso p resen tarlo  él m ismo á Sir Ro
berto  W ilson , Comisario de los aliados en el cu a rte l g e
n e ra l ruso. S ir W ilson hab ia recorrido  el Egipto un  año 
después de la salida de los francesés: «D octor Desgeneí- 
íes , d ijo , vuestro  nom bre debería estar grabado con le 
tras de oro en las p irám ides de Egipto.»

— Un periódico de Bayona trae  las siguientes no ticias :
«La in d u stria , ayudada p o r la ciencia, da todos los 

dias nuevos p roductos, realiza nuevos descubrim ientos. 
Dos hábiles fabricantes de Y illefranche (R hone), los seño
res Deschizeau y Coste, h an  em pleado la seda en  la con
fección de velas de b u q u e , y  hoy fabrican úna tela de 
seda cuyo precio es casi igual al de la lona de velas o r 
d inarias , ofreciendo las m ayores ventajas. En todo tiem 
po , aun  después de las lluvias m ás fuertes y  la rg a s , la 
tela de seda está flex ib le , lo que facilita m ucho las m a-
nirvrnr>f¡i y  p o n n i b  to m a r  e ó m o d a m o n to  Iíys r izo s . L a to la  
de seda no se enm ohece nada con la hum edad constante 
como las domas telas. Los cam bios de tem p era tu ra  nada 
influyen en esa nueva te la , cuya elasticidad es tal que 
evita los estrem ecim ientos de la a rb o ladura  cuando las 
velas en relingas flotan fuertem ente.

>Uas m uchas é im portan tes ventajas que ofrecen esas 
nuevas velas se lia dem ostrado después de u n  ex p e ri
mento^ hecho en  Marsella. Una com isión com puesta de 
dos Oficiales superio res de la m arina  im p e ria l, tres C a
pitanes de buques m ercantes , y  o tras personas inteligen
tes fue nom brada para exam inar los resultados.

En el m es de Diciem bre de 1855, el Capitán del b u 
que Y , que daba la vela para la costa occidental de 
A frica, tomó una gavia de tela de seda. Aquel buque 
volvió jí Marsella después de hab er tenido en aquella 
cam pana violentas tem pestades. La gávia de tela de seda 
fue exam inada por la comisión, que reconoció el m ás ad 
m irab le estado de conservación. Parecía .que no se habia usado.

En vista de esto , la comisión dió su d ictám en , dicien
do que las velas de seda estaban destinadas á tener un  
uso general en m arina por las inm ensas ven ta jas que 
ofrecen. El Capitán del buque consignó tam bién que era 
inm ensa la satisfacción que tenia por el bu en  servicio de aquella gávia.

MERCADOS EXTRANJEROS

ALEMANIA.
IJa m b u rg o  U  de Noviembre.— Café. Sin alteración, los 

tenedores se m u estran  deseosos de vender á los precios 
actuales, esperando verlos m ejorar en  invierno.

Azúcar. En m énos dem anda, pero firme.
Tabaco. Buscado, pero  se ha hecho m uv poco, á causa 

de ser la existencia m uy reducida.
A rror. Con negocios m uy lim itados, solo 1,500 sacos 

de la india O riental se vendieron  á los precios an te riores.
Cacao. 200 sacos de Bahía realizaron  6 y  un octavo s
Aceites. El de sem illa de nabo q u ie to /E l  de linaza 

bajo á 20 y un cuarto  m.; y  se sostiene ahora á 27 m. el 
de Palm a firme, 28 y m edió á 30 m. según calidad.Plomo. Ouieto.

Cueros. F irm e , particu larm en te  los vacunos de la India.
Semilla de clavo. La in ferio r algo m ás baja.

El íneicado de cereales encalm ado. Trigo con una ba
ja  de 3 á 4 r. th. por lastre. Centeno, de ¡ á 2 r. th. Ce
bada m uy ab u n d an te ; precios sin  alteración. Descuentos 5 tres cuartos á 6 por 100.

ESTADOS-UNIDOS.
N u e v a - O r le a n s  L° de Noviembre.— Algodón. AI cer

ra rse  las operaciones el sabado de la sem ana pasada , y 
¿ consecuencia de pretendidos avisos de alza en Ing later
ra,, como com plem ento de los llegados por A rabía se

I aa0!1 1.0S l)reciüS,acIui u n  cuarto c. con operaciones de29,000 balas en tre  sábado, lunes v m artes. Este aum ento  
se h a  conservado en las transacciones hechas desde entón- 
?eSJ A 1las Pa rtl(Xlla rm ente en las calidades com unes hasta Middling, que quedan  o tra  vez m ás ca ras, com parati
vam ente á las superiores, puesto que ayer m ismo no h a n  
querido los factores vender Middling á m énos de 12 c y 
la calidad Good m iddling, propia p ara  España, se obtiene 
hoy de 12 y u n  cuarto  á 12 y medio. A yer se publicaron  
las noticias de.L iverpool p o r Asia del 18 de O ctubre , con 
alza de un 16 penique en lib ra  y ventas de 70 000 
balas en  la sem ana. Por las cotizaciones que conserva li
ban  allí los algodones, se observa que los despachos te
legráficos recibidos aqui de New-York á que aludim os 
m as a rrib a , e ran  falsos. Estas su p erch e ría s /h ija s  sin  d u 
da de la especu lación , se rep iten  dem asiado á m enudo 
y han disgustado como siem pre á los com pradores que 
han  visto con la m ayor indiferencia los nuevos avisos de 
alza que trajo el Asia. El m ié rco les , jueves y  v iernes se 
vendieron 13,000 balas íiiás, que hacen 42,000 en la se
m ana. El increado quedaba ayer en ca lm a, y los factores 
con disposiciones m ás favorables para  los com pradores.

Las noticias que se reciban  en E uropa la sem ana en
tra n te , lian de ser im portantes, porque se basarán  en  las 
que de aqui fueron en princip ios de S e tiem bre, sobre la 
pequenez de n u estra  cosecha, y es p or esta razón q ue se ag u ard an  con im paciencia.

Los arribos totales á este m ercado son 300 967 halas 
contra 327,747 el año pasado, y las llegadas de’ m énos en 

iKm cl á todos los p u ertos do la U nion, son 
h t ’J n < -  ex P01,: 'ac.101! general de los Estados-Unidos,hay  este ano un déficit de 121,271 Balas á Inglaterra  v

de 13,600 á otros varios puntos ex tran jeros , m ién tras  que 
p ara  Francia hay  un  aum ento  de 14,706.

Desde nuestra  an te rio r 25 de O ctubre, salió p ara  Bar
celona la Julia  con 1,929 balas de algodón, quedando hoy 
despachado el Joven Antonio para  M allorca, con 1,300 
b arriles  y 370 sacos harina . Hay ¿ahora en p u erto  Frater
n idad , Fe, Palma, M aría , A ntonia y  Valparaíso.

Azúcar. Se han  vendido y revendido en  la sem ana 
unos 1,000 bocoyes como sigue: com ún á reg u lar 8 un 
cuarto á 9. Bueno á su p erio r 9 tres cuartos á 10 y m e
dio. La m olienda ha em pezado ya en algunas fincas; pero  
n ingún  azúcar nuevo se ha recib ido todavía. El p rim er 
bocoy llegó el año pasado el 10 de O ctu b re , en  1854 el 4 
y  en 1833 el 6.De la isla de Cuba notam os vendidas 65 cajas b lanco 
de 11 á 11 tres cu a rto s , 110 id. de H y medio á 12, 94 
quebrado  de 9 y medio á 9 tres cuartos. Se lian im porta
do 256 bocoyes, 180 b arriles  y 149 ca jas , y  quedan 1,500 
de estas por vender.

H arina. Rabia subido la superfina á 7 un  octavo pfs. 
b a r r i l , y po r consiguiente hab ia cesado la exportación. 
Bajó á 6 tres cuartos y se com praron sobre 6,500 b a r r i
les, pagándose la extra fina de 7 un  cuarto  á 7 tres Guar
ios pfs.

Maiz. Se lian colocado 1,400 sacos de 65 á 70 cén ti
mos bushel.

Trigo. V entas de 9,000 sacos desde 1 -30 á 1 4-68 cén
tim os b u sh el, según calidad.

Manteca. Nada llega , y lo poco que aqui quedaba a l
m acenado se ha vendido á 4 4-8 en b a rrile s  y tercerolas, 
y  unos cuantos cuñetes á 14. No quedaban  existencias en 
p rim eras manos.

Fletes. Algodón ¿ Liverpool 15-32 d. p o r lib . al Ha
v re  l e. de peso por íib.

Cambies. Londres 8 tres cuartos á 9 por 100 p. Paris 
5 -2 3  tres cuartos á 5-26 un cuarto  frs. por peso. N ueva- 
York y Boston u n  tres cuartos á 2  por 100 dio. H abana 5 
por 100 p. Barcelona de par á 1 por 100 p.

N u ev a-y o rk  42 de Noviembre.—El trigo continúa m uy 
solicitado para la exportación, y se cotiza en  alza de 15 á 
20 es. por hectolitro. La h a rin a  ha subido de 25 á 50 es. 
por b arril.

FRANCIA.
C e tte  49 de Noviembre. —  Se observa m ucha soli

citud en las com pras de v in o s , á -pesar de los precios 
exorb itan tes que consiguen hasta las clases 'm ás inferio
res. El Roseflon vacía sus bodegas á precios m uy eleva
dos; pero es sensib le que aquel pais se enco n tra rá  en 
b rev e  sin existencias de n inguna clase á cansa de las 
com pras que allí se efectúan y de la cortedad de la p ro 
ducción de este año , sin em bargo de que haya superado 
las esperanzas generales. En osla h an  llegado algunas 
m uestras de calidades su p e rio re s , siendo de lam en tar no 
nos vengan partidas de m ayor consideración.

M arsella . 2 2  de Noviembre. — El m ercado ha estado 
m uv encalm ado esta m añana y con apariencias de baja; 
pero esta ta rde  nuevas órdenes de c o m p ra , venidas de 
España y de Bayona , han  provocado un  m ovim iento en 
sentido contrario . Sobre 4 m illones de hectó litros que h e 
mos recibido desde que se h a  term inado la co sech a , se 
evalúa en 1.500,000 la cantidad que ha consum ido el Lan- 
guedoc. En estos dos ú ltim os d ias han  en trado  35,530 
hectólitros de cereales.

Idem 2 9  de Noviem bre.— G rande es el desaliento en 
n u estro  m ercado , no obstante un  ligero m otivo de alza, 
cual es la sequía de que se quejan am argam ente en el 
Mediodía. El dia de hoy se lia em pleado en la liquidación 
de trigos. Los de Polonia han  ido hasta 44 frs. la carga 
de 160 litros; pero parece ser que los síndicos de la Bol
sa no los cotizarán  sino á 43 frs. 75 es. No se ha dicho 
nada de los trigos de A frica, de cuya clase no hay  una 
sola orden de com pra en la plaza. El tiempo se ha su av i
zado con la lluvia y p robab lem ente m añana tendrem os 
arribos. El vapor de A lejandría fia traído el aviso de u na 
fuerte baja en los precios de los cereales en dicho m er
cado.

P a r ís  50 de Noviem bre.— Hemos tenido poca an im a
ción en  la sem ana que espira, y en este m ercado las ha
rin as declinaron de uno á dos francos por saco. Los pa
naderos que en  la quincena an te rio r  tom aron más que 
para su consum o diario, h an  hecho ahora pocas com pras, 
y á pesar de las concesiones de los fabrican tes, la ven ta 
ha sido m uy corta. El precio m ayor obtenido po r las mar- 
cas superio res es el de 80 frs. y por las dem as de 75 á 79.

Tampoco ofrecen la m ism a im portancia las exporta
ciones p ara  el in terior.

Con motivo de la liquidación de mes, las h a rin as  cua
tro m arcas han  dado m argen  á operaciones im portantes, 
cediéndose en  estos últim os dias á 80 frs. 50 es. y 80 frs. 
Ciertos co m p radores, los m é n o s , a lm acenan; en cuanto á los (leí M ediodía, que debieran expedir la m ercancía, no lo hacen y la vuelven  á ofrecer en nu estra  plaza.

A plazo la dem anda es lim itada, pidiendo losceden tes 
81 frs. p o r los cuatro  p rim eros meses. Para ena jenar 
partidas de entidad sería  preciso bajar á 80 frs. á cuyo 
lím ite es m uv  p robab le que se an u d a rían  b u en  núm ero 
de transacciones.

Los trigos declinaron  de u n  franco por uno  y  m edio 
h ec to litro : el com ercio de Dijon lia com prado m uy poco; 
pero el del Centro operó m ás en g ra n d e , pues se han  
contratado partidas considerables de trigos ord inarios 
para B ourges, Limojes y Moulins que se han  pagado de 
42 á 43 frs. los 120 kilogram os. Las clases superio res e s
casean.y su colocaciones corrien te para los'm olineros del 
radio á 44 y 45 frs. los 120 kilogram os. Por vez p rim era 
desde la recolección se han ofrecido trigos alem anes en 
n u estra  p laza; una partida  de 500 sacos, de esta p ro ce
dencia, ha obtenido 42 frs. 50 es. los 120 kilórram os, peso 
n e to , puesto en  Paris.

El N orte y  la Bélgica, hallándose con precios m ás b a 
jos que los n u e s tro s , el comercio alem an en cu en tra  ven
taja en  acudir á este m ercado.

Desde que m ad u raro n  las cosechas se pudo p reveer 
que siendo buena en A lem ania y viéndose sin apuro  los 
ingleses, belgas y holandeses todo el excedente de las 
provincias lim ítrofes dol Rhin tenia que acudir á F rancia 
que es lo cfue ahora comienza á realizarse. Es de creer 
que seguirá aquel m ovim iento, porque el N orte com pen
sará el déficit que existe en la parte  m eridional de E u
ropa.

En los m ercados del radio, los precios h an  variado  po
co ; generalm ente h an  sido num erosas las ofertas, y  en los 
de la Beeauce hab ia una activa dem anda arrebatándose 
los trigos o rd inarios para  el G entro. En ei alto Sena las 
plazas de M ontereau, Sens y P rov ins están  am pliam ente 
su rtid as , pero  la presencia de com pradores de la alta 
Borgoña hace sostener los precios. En Brie y  Picardie 
hnbo un  poco de b a ja , lo m ism o que en  las plazas del 
N orte donde continúa esta reacción efecto de las a b u n 
dan tes ofertas hechas por los labradores.

Los fabrican tes de la N orm andía no  acuden ya al 
H avre, en  cuyo m ercado con tinúan  los a rrib os y  donde 
todas las operaciones se hacen para la exportación. E s
paña verifica allí, desde algunas sem anas, com pras de h a 
r in as y trigos. Se h an  vendido  los b lancos de A m érica de 
74 á 77 frs. los 200 kilogram os, y los rojos de 70 á 75, se
gún clase. Las harin as de N ew -Y ork superio res se cotizan 
de 39 á 40 frs.

Burdeos, bajo la  influencia de avisos favorables de 
Paris, sostuvo sus p re c io s ; m as luego, en  vista de la no 
in terrupción  de los arribos, se ha ofrecido e! trigo, y n u e
vam ente la tendencia es de baja. La harina  se vende con 
dificultad, pero  se paga todavía de 28 á 30 frs, los 50 k i
logramos.

Tolosa recibe m ás que lo necesario, y cada sem ana 
acusa un  nuevo descenso en sus cotizaciones.

A causa de la suspensión de a rrib o s , m otivada p o r el 
v ien ta N orte , M arsella ha tenido u n  poco de alza en  el 
trigo  de Polonia d isp o n ib le , que se cotiza á 43 frs. la 
carga de 160 litros. Como todos los especuladores operan  
en  trigos de esa procedencia, los com pradores h an  a p ro 
vechado la c ircunstancia referida p ara  obligar á los v en 
dedores á pagar las diferencias sobre los precios m ás 
elevados.

E spaña parece lim itar su  dem anda. A plazo se h an  
vendido trigos de Am érica blancos á5 0  francos la carga. 
Los trigos du ros son escasos y sostenidos á precios e le
vados: Africa 47 á 47 50; T^ganrok 50 á 51 ifl. carga de 
160 litros. Los de Saidi ab u n d an  y  se ofrecen en  baja h a 
b iéndose vendido varias partid as  á 33 francos la carga. 
De C onstantinopla avisan  el paso de m ás de 300 buques 
cargados de cereales, lo que induce á cree r que los a r r i 
bos serán  considerables en  D iciem bre é inclina los án i
mos á la baja. El Oeste y  el N orte m andan una gran  
cantidad de trigos al L an g u ed o c , y  A lem ania, llevando 
los suyos hasta L y o n , restringe m ucho la dem anda á 
Marsella , y si España v in iese á cesar en  la su y a , lo que 
parece p robab le  , aquel inm enso cúm ulo de m ercancía 
am ontonada en el p u erto  y depósitos no h a llaría  salida y 
los tenedores se v e rían  precisados á vender en  baja.

In g la te rra , P ru s ia , Bélgica y Holanda acusan  descen
so. En los m ercados de aquellos reinos los ofrecim ientos 
de los lab radores son m ás que suficientes. Por lo tanto, 
Ing la terra  puede d a r  por u n a  m ano lo m ucho que recibe 
por o tra , lo que explica el p o r que las com pras hechas 
alli por cuen ta de F ra n c ia , España y  Portugal en  nada 
a lte ran  los precios.

En Colonia , M ayence y M annheim  los trigos valen  de 
30 á 32 frs. los 100 kilogramos, á cuyos lím ites el com er
cio de Paris puede co m prar con ventaja.

T am bién im pera  la reacción de béija en el litoral i ta 
liano: en  G énova, L iorna y  T rieste no cesan los a r ribos.

Con fecha 17 de N oviem bre dicen de N ueva York, que

se hab ían  hecho grandes com pras de trigos y h a rin as  
p ara  F rancia y sobre todo para Ing laterra. Estas vallan  
de 33 á 45 frs. el b a r r i l ,  según clase y aquel de 21 ¿ 25 
francos el hectolitro. Se esperaba que los hielos ce rrasen  
la navegación 'del canal del Oeste del 18 al 20 de No
v iem bre.

I dem  4.° de Diciembre.— A pesar del m al tie m p o , los 
m ercados del sábado estuvieron  b astan te  su rtid o s, y  en  
los pu n to s donde no se pudo llevar ¿trigo, las o fertas 
fueron num erosas sobre m uestras. Con cortas excepcio
nes todos los m ercados del radio d ec linaron  de 50 cé n 
tim os, á u n  franco y en  los dem as hubo  cuando m énos 
calm a, pues son poquísim os los que h an  experim en tado  
alza.

Hoy n u estra  plaza no se ocupa m ás que de las h a r i
nas cua tro  m arcas d isp o n ib le s , p a ra  la liquidación de 
N o v iem b re , las cuales escasean y se pagan á 81 francos. 
P a ra la s  dem as fechas no se hace casi nada ; el m es dé 
D iciem bre se ofrece de 80 frs. 50 es. á á 81 frs., cuyo 
precio se solicitan los cuatro  p rim eros m eses de 1857.

Aun haciendo concesiones, no les ha sido dab le  hoy á 
los m olineros el colocar sus elaboraciones é n tre lo s  p an a
deros , pudiéndose establecer los precios de 75 á 80 y 81 
francos el saco, á cuyos lím ites solo se en a jen aro n  algu
nas partid itas p ara  en treg ar inm ediatam ente .

Las h arin as cuatro  m arcas gozan de dem anda á 80 
francos para todo el m es ; se pide á 80 frs. 50 es. y  81 
francos. Los cuatro p rim eros m eses de 1857 están  ped i
dos á 80 frs. 50 es., pero  no hay ceden tes ni á 81 frs.

Las m uestras de trigo presen tadas en la albóndiga 
eran  por lo general de clase m ediana y  rehusadas p o r 
los fabricantes. Se cotizan de 40 á 44 f rs  T según  clase, 
los 120 kilogram os, peso neto.

INGLATERRA.
L ive r po o l  24 de Noviembre. — Azúcar. — Ha habido 

m ás dem anda de este d u lce , y  se h an  pagado precios a l
tos; los negocios consisten en  550 sacos am arilla  dátil, 
de 50 á 51 s . , 200 sacos am arilla  de Cossipore , á 54 s., 
600 sacos B enares á llegar, á 55 s. 6 d . , 3,000 sacos o s
cu ra  Pernam ,*en  d ep ó sito , á 32 s. 6 d. y  1,000 sacos Pa- 
r a ib a , á 32 s. por cwfc.

En m elasa , rom  y café, no  tenem os transacciones 
que an u n c iar.

A rroz. Hemos tenido alguna m ás dem anda de este 
g ra n o , y se lian  pagado precios m ás alto s: 1,700 sacos 
Bengala realizaron  í 2 s. 9 d . , 200 sacos M adras 10 s. y
5,000 sacos Larong 9 s. 6 d. p o r cw t.

Salpetre. Sesenta sacos o b tu v ieron  45 s. p o r la de 5 
po r 100, y  300 sacos á llegar 39 s. 5 por 100 refracción.

Algodoh. Hemos tenido u n  m ercado sin  actividad d u 
ran te  la sem ana pasada ; las transacciones d iarias se h an  
lim itado casi en te ram en te  á las necesidades inm ediatas 
del trá f ico ; y los tenedores ofrecen con b astan te  f ra n 
queza to las las clases del am ericano que se pueden  o b 
tener fác ilm en te , p articu larm en te  los g rados inferiores 
low  m iddling que están  m uy irreg ulares y con una baja  
de u n  octavo d. por lib ra . El de Brasil y Egipto, encal
m ados y  con alguna baja. S u rat quieto  , pero casi firme: 
las ventas de la sem ana son 31,600 b a la s , de las cuales 
1,930 son para especulación y 2,130 p ara  exportación.

I dem 28  de Noviembre.—  Desde el m artes nu estro  m er
cado ha ofrecido poca an im ación , y los precios co n tinú an  
jos m ism os. Los tenedores sostienen con firmeza sus p re 
tensiones. Los arrib os son considerables.

Hoy el aspecto era aun  m ás fav orab le , tan to  p o r el 
trigo como por la h arin a .

I dem 2  de Diciembre.—  Los p rincipales m ercados ag rí
colas del reino han dem ostrado m ás firm eza á p esar de 
la poca anim ación que se observa en las transacciones, 
p n  vista de la paralización del m ovim iento en baja y  de 
las cortas existencias que tienen  en su peder los fab ri
c a n te s , hay  fundadas esperanzas de ver au m en tar los 
negocios.

En esta, d u ran te  la sem ana que fina , el com ercio de 
cereales ha afrécido m ejor aspecto y bastan te  activ idad 
en tre  los tom adores para  el consum o , p o r cuya razón  los 
trigos h an  ido cobrando  estim ación. La h arin a  se vende 
pon le n titu d , aunque sin desm érito en  sus cotizaciones, 
bebiendo h ab e r ocurrido  lo con trario  si hubiesen  insis
tido los cargadores en enajenar. P a ra  el m aiz la dem anda 
ha sido floja y los precios poco sostenidos.

Hoy la concurrencia se com ponía p rincipalm en te  de 
m olineros qu ienes tom aban el trigo rojo con u n  au m e n 
to de I á 2 d. por 70 lib ras. Los dem as artícu los no han  
experim en tado  alteración.

C otizam os:
Trigo ingles b la n c o , de 9 se. 0 d. á 9 sh . 4 d.
Id. id rojo 8 4 8 9
Id. A m érica blanco 9 2 10 0Id. id. rojo 8 0 9 2

Todo p or 70 libras.
H arina inglesa 47 á 56 s c h .) ...
Id. de E spaña 00 á 00 | por lll>ras-
Id de Am érica 29 á 37 sh. b a rril de 196 libras.
Importaciones de la semana.— Trigo, 58,389 cuarte ras; 

av en a , 2,432 i d . ; m aiz , 16,672 id .; h arin a  , 2,033 sacos v  
15,106 carriles.

L o n d r e s  21 de Noviembre.—La decisión del Banco de 
Ing la terra  de la sem ana pasada, ha sido causa de m ucha 
precaución p or p a rte  de los traficantes en  el m ercado 
fie productos coloniales y  ex tran jeros á p rincip ios de la 
se m a n a ; pero  los tenedores, m ostrando b astan te  re serv á  
en  sus géneros y com prando  siem pre que ha habido a l
guna tendencia á la b a ja , n in g u n a  se ha experim entado  
en  g e n e ra l ; por el con trario , se han  pagado precios al
tos y los m ercados se sostienen firm es.

A zúcar. A subasta 1,100 sacos de C o ssip o re , rea liza
ron  51 s. 6 d. á 53 s . ; precios altos.

Cacao. 64 sacos de T rin idad  se vendieron á 74 s. el 
de San Antonio, 61 sacos de G ranada 67 s . , 60 sacos de 
Babia á 65 s.

Té. El m ercado encalm ado, pero  f irm e ; los tenedores 
no se m u estran  deseosos de realizar, de m odo que los 
precios se sostienen. El o rd inario  Congou rige de 9 y  
cuarto  á 9 y m edio d. por lib ra , y las clases de hoja n e 
g ra  de 1 s. 1 d. á 1 s. 3 d. se deta llan  con firm e za , a u n 
que pau la tinam ente. El poco de la nueva cosecha de Con- 
gous que quedaba en p rim eras m anos se ha tom ado en  
pequeñas partidas.

Cochinilla. 250 sacos se vendieron  á precios firmes.
Sebo. El m ercado ha estado encalm ado; P. Y. C: 57 s. 

en  el pun to .
Aceites. El de linaza encalm ado de 38 á 38 L. 5 s.; e l 

oscuro de semilla de nabo á 51 L. 10 s.; refinado á 55 L.
Cáñamo. El lim pio de San P etersburgo  se cotiza de 

37 á 37 L. 10 s.
Algodón. El m ercado está m uy firme.
Lana. Las ven tas p rogresan  satisfactoriam ente á p re 

cios altos.
Arroz. De 7,983 sacos de M adras, solo el averiado y  

u n a  pequeña p a rte  del bueno se vendió de 10 s. á 10 s. 
6 d., precios altos.

Cueros. El su rtid o  en  el m ercado hoy es com pleto, 
pero  siendo la dem anda m u y  activa se los llevan sin v a
cilar. No hay  alteración que ano tar en  los precios. Los 
ex tran je ro s salados y  secos se vend ieron  con b astan te  
com petencia en las ven tas públicas, y  en  algunos casos 
ob tuvieron alguna m ejora en  lo s  altos precios que 
rigen.

Cereales. Hubo m oderados a rrib os de trigo  inglés es
ta m añ an a; una cantidad bastan te  g rande de avena ir la n 
desa, igualm ente de trigo, cebada y avena ex tran je ra , 
con una cantidad regular de h a rin a  am ericana.

Las m uestras secas del trigo inglés, b astan te  encal
m ados en la venta á los precios del lunes. El b lanco es
cogido á 78 s., el rojo m ejor de 66 á 68 s. hasta  64 s. el 
blanco inferior, y 54 s. p o r cu a rte ra  po r el rojo id. El 
trigo ex tran je ro  se sostuvo en general á los precios a n 
teriores; el de p rim era  de Dantzie 68 á 68 s., el viejo de 
Rostock hasta 84 s. el ruso  bueno  de 66 á 67 s. po r 62 li
b ras; K ubanka bueno vale 68 s. en depósito p ara  ex p o r
tación, y esta clase se coloca m ejor que n in g u n a o tra .

La h arina  del pais realizó casi igual precio que los an 
terio res, la m ejor de Norfolk se sostuvo á 46 s. p o r saco.

Cebada. La m ejor p ara  m olienda estuvo firm e en  v a
lor y  dem anda de 50 á 52 s . : o tras clases m uy pesadas.

La de T urqu ía y E g ip to  m uy abundan tes y ofrecidas 
con solicitud con una baja de u n  s. por cuarte ra .

La harina de id. algo m ás baja y con poca venta .
. No ha habido variaciones en habas y chícharos.
Avena. U na cantidad considerable de la de Rusia hay  

pfrecida: las clases m ejores están  algo m ás bajas: todas 
las o tras con la de u n  s. po r cu a rte ra . La nueva húm eda 
escocesa llega ahora en  m uy m ala cond ic ión ; esta se ven 
de con m ucha dificultad con una baja de u n  s. p o r buschel 
del valo r de la vieja.

No hay cam bio m aterial cotizable en n in g u n a  clase de 
sem illas.

I dem  2 8  de Noviembre. —  Hoy el m ercado de cereales 
estaba b astan te  concurrido  y  ha ofrecido más anim ación 

que estos dias pasados. El trigo del pais cobró u n  poco 
favor asi m ism o como el ex tran jero . La h arin a  está m ás 
solicitada á los precios del lunes últim o. Cotizamos:

Trigo inglés de 26,50 á 36 frs. el hectolitro.
Id. del Báltico de 28,50 á 37,35 es. id.
Id. del M editer

r á n e o  22 á 30,75
Id. de A m érica. 27,25 á 35,15
H arina inglesa. 67,25 á 76,50 saco de 128 kilogram os.
Id. de España.. 74 á 76,50 id.
Id, de Am érica, 43,35 á 5 l’ b a rril de 88 id.



Idem 4.° de Diciembre. — Arribos considerables, sobre 
todo en harinas de América. Buen tiempo. En trigos in
gleses operaciones encalmadas, pero precios firmes. Ten
dencia al alza sobre el trigo extranjero. Harina con poca 
animación á los precios avisados. La cebada y el centeno 
tenían favor.

Idem 5  de Diciembre—El tiempo, que estaba muy frió, 
ha vuelto á la lluvia. Por consecuencia el mercado estu
vo poco concurrido y las operaciones encalmadas. Los pre
cios se han sostenido tanto para el trkro como para la 
harina.

ITALIA.
Trieste 4 A de Noviembre.— Gafé. La opiniones favo

rable á este artículo, y se han pagado precios altos esta 
semana. Las principales compras se han hecho para el 
extranjero.

Azúcar. Se han hecho varias ventas para especula
ción, obteniendo alguna mejora en el precio. En la refi
nada se han hecho grandes transacciones á bordo, que es 
la especulación que más agrada. Los precios han tenido 
una ligera ventaja.

Pimiento. El mercado está firme.
Algodón. Ha llamado la atención lo encalmado que es

tá el mercado desde que se ha demostrado más firmeza. 
Mdchas compras se lian hecho de Mako; precios firmes y 
cortas existencias.

El mercadb de cereales encalmado y en baja general.
Aceite de oliva. Firmé.
Cueros. En mucha demanda y precios firmes.
Cambios. Hamburgo á fres nnPseS L7- £
Amsterdam á id. 52 7/8 f. nomir&L
Londres á id. 10 f. 22 c. a 10 f. 24 c.
Descuentos 6 1/4 á 6 3/4 por 100.

PAISES BAJOS.
Amsterdam 20 de Noviembre.— Azúcar. Los 22,106 

canastos de Java en la venta pública de la compañía de 
traficantes se han tomado hoy; la oscura y amarilla coir 
una baja de un cuarto á un medio f. de los precios de la 
última venta de Setiembre.

Cueros. Las ventas públicas de ayer se cotizaron co
mo sigue: 2,801 secos salados de vaca y buey de 20 y 
medio á 56 c ., y 194 secos se compraron á 70 c.

Idem 21 de Noviembre.—Arroz. 597 sacos averiado se 
han vendido á subasta hoy á 36 tres cuartos f.

Especias. 39 cascos nuez moscada realizaron de 41 á 
130 c. 2 cascos corteza de id. á 132 c. 240 balas canela de 
25 á 26 c. y 25 sacos cominos á 15 pesos 4. f.

Fruías. A subasta 300 cajas pasas sultanas se vendie
ron de 30 y medio á 31 f. 600 cajas higos se compraron 
á 20 f. y se han vendido después á 18 i. ; 18 barriles pa
sas de corinto se tomaron á 20 f.

Estaño banca. 200 barras realizaron 83 f.

Stockholmo 44 de Noviembre.—Trigo. Sin movimien
to, y se cotiza de 23 á 36 rs. th.

Centeno. En el punto se ha pagado de 17 un cuarto á 
18 un cuarto rs. thls. según calidad , para la entrega en 
la primavera algo más alto; se ha pagado 17 36 rs. thls. 
á 17 42 rs. thls.

Cebada. En el punto 17 á 17 6 .rs. thls., la buena 
gruesa se sostiene mas alta, de 17 y medio á 17 tres 
cuartos rs. thls. ; para la primavera 15 16 rs. thls.

Cambios. Londres á 90 dias , 11 á 34. Hamburgo 30 id. 
127 y medio.

PRUSIA.
Dantzig 27 de Noviembre. — Tenemos 5 grados bajo 

cero, y ántes de ayer cayó muchísima nieve por cuyo 
motivo la navegación está casi interrumpida. Asi es que 
el mercado marcha á una baja pronunciada. El trigo 
vele de 18 frs. 85 céntimos á 26 frs. 25 es. el hectolitro, 
según clase.

Königsberg 46 de Noviembre—El tiempo se va hacien
do bastante frió ; ha nevado durante algunos dias, y con 
que baje unos pocos grados mas el frió , quedará cerrada 
la navegación.

Cereales. Los precios han fluctuado mucho hoy , á 
consecuencia de las noticias del exterior, y del temor que 
no se pueda embarcar más. Nunca han demostrado los 
traficantes más deseos de realizar ántes del invierno, 
miéntras que los labradores no se inclinan á vender á 
los precios actuales, lo cual es causa de que los surtidos 
sean muy reducidos.

Trigo. Muy poco se ofreció, siendo también limitada 
la demanda; se lia pagado el superior de 110 á 112 s. gr.; 
bueno 128 á 129 lib. de 97 á 98; 128 á 129 lib. del rojo 
95; de segunda 126 á 127 lib. 85 á 90,

Centeno Encalmado y en baja.
Linaza. Pequeñas existencias, estando la mayor parte 

de los surtidos de Rusia y Polonia detenidos en Tilsit á 
causa de la nieve, y hay muy pocas esperanzas de que 
puedan llegar. Se calcula que compondrán un total de
3,000 lastres.

SECCION GENERAL.
HISTORIA POR JANER.

No adelantando en navegación, ni sirviendo con eíla 
á nuestros Reyes, carecieron los nuevos conversos de 
una marina numerosa y brillante, pues cuando más, 
solo algunos patrones moriscos se contentaban con em
prender escasas travesías de Valencia á Tarragona y Bar
celona, ó vice-versa , para tener ocasión de toparse con 
las galeras turquescas de Ajaja, las argelinas de Mor ato 
Raez, ó las calabresas, griegas y venecianas de Cig: ila, 
Dalí Marni y Azan-Agá, que, corsarios todos, andai jan 
estremeciendo y asolando las costas de Sicilia, de Nadó
les y de España. Por idénticos motivos aún ménos influiyó 
en nuestra marina de guerra la estancia de los moriscos 
en nuestro suelo, ni la expulsión que de ellos se hizo, 
porque en su miserable condición solo alcanzaban de los 
cristianos la triste suerte de remar sin descanso, amar
rados á los bancos de las Reales galeras, cuando eran 
condenados á esta pena infamante por las justicias ordi
narias ó por la autoridad de los Vire yes.

Mas si la expulsión de los moriscos no influía en la na*- 
vegacion de los españoles, influía no poco en las pirate
rías de que eran objeto las costas y las poblaciones de la 
Península. Porque las pocas familias que se salvaron de 
los expulsos, asesinados y arrojados de Francia por lo 
que tenían de moros, y robados y degollados en Africa 
por lo que tenían de cristianos, aumentaron el número 
ya crecido de corsarios , y solos en las naves que para 
vengarse de nuestros bisabuelos aprestaron en Túnez y 
en Argel, ó acompañados de piratas turcos, africanos y 
renegados de otras naciones, se abalanzaron sobre las 
costas de Cataluña , Valencia , Murcia y Andalucía, apre
sando centenares de labradores , incendiando los pm blos 
y ahuyentando á los naturales tierra adentro.

Ni Felipe III ni Felipe IV escudaban, como era de 
desear, á sus súbditos de las costas, cesando el comercio 
y despoblándose las productivas y concurridas almadra
bas. Solo la de Coni!, que como dice un escritor, solia 
antes rendir al Duque de Medinasidonia hasta cerca de 
100,000 ducados al año, venia áquedar reducida en tiem
po de Cárlos II á ménos de la octava parte. Los catalanes, 
que desde muy antiguo habían tenido sus Cónsules en 
Túnez, en el Cairo, en Constantinopla, en Alejandría y 
en otros puertos de Oriente, lloraron del todo perdido su 
comercio cuando Ja expulsión de los moriscos acrecenta
ba el poder naval de los infieles* Ya de mucho antes, 
como asegura un historiador, con la conquista de Egipto 
por Sel ini II , el establecimiento de Regencias en Argel, 
Túnez y Trípoli, que se plantearon á continuación, y las 
victorias navales que á veces alcamaron los turcos , aun 
contra las mismas escuadras de España y Venecia ; los 
fueros excluyendo del comercio de Alejandría, de Smir- 
na y de Constantinopla.

«Ya no se arriesgaron los catalanes á emprender via
jes dilatados, tiranizando la medía luna los mares, y asi 
tuvieron que fortificarse en su propia casa contra la pla
ga de los frecuentes desembarcos, construyendo castille
jos en las embocaduras del Ebro y del Llobregat, y to
mando al fin de extremo á extremo la costa para avis
tarse mùtuamente por medio de señales del menor aso
mo de novedad. Defraudada ya del tráfico levantino, y 
excluida del gran comercio de Indias por la Monarquía 
que la dominaba , Cataluña tuvo que concentrarse en si

m ism a, penando siempre más y más, hasta el adveni 
i alentó de los Borbones.»

Pero no menos asaltadas se vieron las costas de As
turias y de Vizcaya por piratas moriscos, berberiscos y 
tunecinos que infestaban todos los mares ; robaban y em
pozaban en las mazmorras de Africa millares de cristia
nos , y se repartían las presas con los filibusteros ingle
ses que terciaban con aquellos en sus vandálicas empre
sas , acechando todos el paso de las flotas que nos venían 
de América. En 1665 , como refiere un historiador ex
tranjero, la nave Margarita, cuyo cargamento ascendía 
al valor de cerca de 40 millones de reales en dinero y 
mercancías , se vió de repente combatida á la vista de los 
demas galeones por cinco bajeles corsarios en estrecha y 
digna hermandad, tres moriscos y dos ingleses. Tras pe
lea renidísima de uno con cinco, tuvo que amainar la 
Margarita; y conducida á Génova, los piratas de nacio
nes tan diversas se repartieron con algazara infernal su 
riquísima presa , apropiándose la morisma el dinero y la 
Cochinilla , y dejando á los ingleses la nave, aunque muy 
mal parada , y luego el campeche, el «acao y las demas 
mercancías. Los prisioneros, en número de 400, muchos 
de ellos empleados en Indias, fueron vendidos como es
clavos.

4 semejante estado de nuestros mares y de nuestras 
costas, continuaban asi durante todo el sigloXVII y gran 
parte del siglo XVIII, merced al incremento que tomaba 
la piratería con la expulsión de los moriscos, conocedo
res de nuestras playas , de nuestros caminos, de nuestros 
montes y ciudades en que ellos mismos habían nacido ó 
en donde habían vivido todos sus ascendientes.

La población, la agricultura , la navegación y el co
mercio, mal podían prosperar con el azote de desalma
dos corsarios que, no solo saqueaban las poblaciones ma
rítimas, sino que llegaban á introducirse tierra adentro, 
sembrando en todas partes el terror, el pillaje, la muerte 
y la desolación. ¿Qué e ran , pregunta el erudito acadé
mico Capmany en sus Cuestiones criticas, los lugares de 
la costa de Granada ántes de la paz con las Poleadas 
berberiscas en 1783? ¿Qué habían sido en todo el siglo 
XVI y XVII cuando los corsarios africanos , y las galeras 
turquescas tenían aterradas todas nuestras costas del Me
diterráneo con continuos desembarcos, llevándose los cris
tianos de sus hogares, y hasta de sus camas? Libres de 
este terror y azote horroroso, han respirado desde en
tonces, y han podido ampliar su población, fundando 
nuevas casas y familias. ¿Qué eran ántes del reinado de 
Felipe V , Cartagena, Cádiz , la Isla de León, Puerto de 
Santa María, Puerto Real, la Coruña, el Ferrol &c.? 
¿Qué era la Sierra-Morena ántes de las nuevas poblacio
nes, obra inmortal de la grandeza y beneficencia de 
Cárlos III|? ¿¡Qué era , en fin, la España toda en la época 
de la muerte de Cárlos II ? Un cuerpo cadavérico, Um 
espíritu ni fuerzas para sentir su misma debilidad.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Lucía, Virgen y mártir, y el Beato Juan de Ma- 

rinonio, confesor.
Cuarenta horas en la iglesia del segundo monasterio 

de Salesas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIQ .

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M.
en el extranjero.

E stado del movimiento de buques españoles entrados en  el  puerto de  Marsella y salidos del mismo en  el mes de
NOVIEMBRE DE 4 856 , COMPARADOS CON LOS DE IGUAL ÉPOCA EN 1 855.

Procedencias y destinos.

De la Península é islas
adyacentes...................

Délas colonias españolas.
Del extranjero.................
Para la Península é islas

adyacentes...................
Para las colonias espa

ñolas............................
Para el extranjero...........

Total...........

ENTRADA. SALIDA.

Mes de No- Mes de No Mes de No Vies de No
viembre de viembre de viembre de viembre de Disminu1856. 4855. Aumento. Disminución. 1856. 4855. Aume ción.

— — — — —
Baques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

36 3,105 45 5,090 » » 9 2,085 » » » » » » » »
1 291 4 298 » » » 7 » » » » , » » » »
4 475 4 429 3 46 » » » » » » » » » »

» » » » » » » » 37 3,699 30 3,445 7 284 » ))
» » » » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » 4 630 4 4,044 » » 3 444
41 3,871 47 5,947 3 46 9 2,092 38 4,329 34 4,459 7 284 3 444
Aumento. » » » » Aumfinín 4
Disminución.............. » » 6 2,046 Disminución............. » » 490

¿Cuál fue el estado de la Marina entre los moriscos espa- 
ñoles?—¿La expulsión de esta raza influyó en la nave
gación de nuestros bisabuelos ?

Cuando derrocado el pendón del Islam de las almenas 
de Granada, rindieron vasallaje al cetro de Castilla los 
moros de unos y otros reinos* de España, pensaron los 
Reyes Católicos inaugurar el trabajo de unidad religiosa, 
lanzando de nuestra patria ó convirtiendo al cristianismo 
al pueblo mahometano, puesto que esgrimiendo ellos y 
sus antecesores la espada por espacio de 800 años, se ha
bía ya alcanzado la unidad política.

En la difícil y desacertada tarea de fusión que con 
afan emprendían Reyes y Prelados, no tardaba en notar
se la contradicción de los nuevos vasallos á recib í su- , 
misos una fe que no estaba acorde con cus anteriores 
creencias, ni con su carácter oriental y aspiraciones muz- 
límicas, comenzando luego aquellas rebeliones de las Al- 
pujarras y de la sierra de Espadan, que no fueron sino 
preludios*de otras más sangrientas, llevadas á efecto en 
los mismos sitios por generaciones posteriores.

La fusión apetecida por nuestros Reyes, nuestros po
líticos y nuestros inquisidores, rechazada por las medidas 
mismas que unos y otros lanzaban contra la raza moris
ca, dificultada por el antagonismo del pueblo que podía 
sor ignorante, pero que sabia aborrecer á los enemigos 
de la cruz, no fue posible al fin realizarla, siendo el tér
mino de aquella contienda de civilización, que duró más 
de un siglo (1), la expulsión , el aniquilamiento, la ruina, 
ó mejor dicho, la muerte del pueblo morisco.

No era posible por otra parte , que en tal estado de 
rivalidad, de opresión y de lucha, mal encubierta con 
el bautismo que recibieron los moros españoles la ene
mistad que mantenían á sus dominadores, nunca extin
guido eUrencor que por sus demasías, delitos y conspira
ciones les cobraron los cristianos viejos, no era posible, 
decimos, que nuestros Reyes se valieran de los moriscos 
en sus empresas de mar y tierra. Dejando apártelos 
ejemplos que de lo contrario presenta la historia, úni
camente en las guerras de las Gemianías de Valencia y 
de las Comunidades de Castilla , ¿cómo podían los Monar
cas autriacos valerse en sus hechos militares, en que 
tanto se ocuparon, durante todo el siglo XVI, de una raza, 
no solo infiel, sino degenerada en su antiguo valor, des
conocedora de todos los usos y ardides de guerra por la 
opresión que sobre ella pesaba? ¿Era ademas conveniente 
que, bajo las banderas de la cruz, militasen turbas de 
cristianos descreídos, y que contra los herejes de Ingla
terra , de Francia y de Alemania, no ménos que contra 
los piratas turcos y berberiscos, enviaran nuestros Re
yes hombres que renegaban de la fe, y que andaban 
siempre formando planes contra la seguridad del Esta
do con ayuda de aquellos mismos africanos, turcos y
hereges? _

Hé aquí por qué, ni la estancia de los moriscos en 
nuestra patria, ni su expulsión, que tuvo lugar reinando 
p! tercero de los Felipes, influía en los hechos militares 
de los españoles, que ni se servían de ellos agregándolos 
en los ejércitos , ni obtenían de su industria, que no to
leraban, la fabricación de armas y pertrechos con que en 
otro tiempo habían surtido los árabes las principales na
ciones de Europa. • ,

Otro tanto sucedía en la navegación, considerando no 
solo la marina mercante, sino también la de guerra. ¿Que 
servicios podia prestar en aquella un pueblo que era mi
rado como el enemigo interno de nuestra patria, á quien 
se acusaba de mantener continuas y secretas correspon
dencias por mar y tierra, pero sobre todo desde las pla
yas valencianas, con los franceses, ingleses, turcos y 
berberiscos, y que llegaba en fin á verse privado hasta 
dé transitar por las costas ni acercarse á ellas? ¿Como 
oprimidos, subyugados, vejados y espiados continua 
mente, podían los moriscos conservar el comercio marí
timo que poseían sus padres, cuyos artefactos eran tras
ladados lo mismo á los puertos de Francia é Italia, que a 
los de Africa y Turquía?

Trigo...................................... . • •
Centeno.............................................. Idem id........... .
Cebada............................................. . Idem id...................
Avena................................................  Idem id .................
Maiz.................................................... El hectolitro...........
Garbanzos.............................. ...........  Idem.......................
Aceite de Génova..............................  Idem......................
Idem de Colza...................................  Idem... .  • ..............
Azúcar................................................ Los 100 kilogramos
Arroz de Java.................................... Los 50 id...............
Idem de Aracan................................. Los 50 id...............

PRECIOS CORRIENTES.

A msterdam 30 de N oviembre de 1856.

El lastre de 30 hectólitros............................................ . Fletes. 390 á 450 
230 á 280 
210 á 260 
430 á 170

7 á 
9 á

400 
55 Yi 
34 á
8 á
G A

8
40

52
438

De lospartesrenaitidospor la A dm inistraron gene
ral de arbitrios municipales de bata villa , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertasde esta 
capital las cantidades délos artículos que a continua
ción se e^v1#esan *

2,610 fanegas de trigo.
2,588 arrobas de harina de id.
1,900 libras de pan cocido.
4,040 arrobas de carbón.

89 vacas que componen 34,742 libras de peso. 
504 carneros que hacen 12,130 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Diciembre de 4856.=El Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado 
cion se expresan:

los artículos que

Arroba. 
Rs. vn.

á continua-

Libra.
Cuartos.

o v íí c,a.. . . « • • . • . . . . 44 á 48 18 á 20Carne cíe y . .  ..............
r i ,1« rnftrn. . . . . . . . 18 á 20Idem a e td i uci ...................
n .v «  .la iprnftra................. 80 á 95 25 á 42Idem oe ................................

rio nprrlfl.................. .. , á 38Idem ae gcj ......................
Tocino añejo........................

frpcp.O. . . . . . . . . . . . . .
. . . 406 á 412 40 á 42 

34 á 36
Idem en canal....................... . . .  84 á 400

36 á*38
122 51 á 68

. . .  59 á 60 á 20
40 10 á 14

16 21 22
’ 46 14 á 16Ual ...............................

. . .  26 á 30 10 á 12
J UUlaa* ...................
Arroz......... ............... .. . . .  29 á 34 12 á 14

. . .  18 á 22 7 á 8LClHLJa^ ••••••••••

. . .  8 á 9 . ,Udl UUH. • • • *......... ___  28 á 58 14 á 22
___  7 á u 3 á 5

Madrid 42 de Diciembre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN E lt  MERCADO DE HOY.

Cebada.................. de 49 á 53
Algarrobas........... . . . . d e  á5 8

rs. vn. 
rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

220......... á 82
45........ 87
7 6 . . . . . 88

426........ 90
95........ 9i y%
69........ 92 f í
62........ 93

180........ 94
246........ 96
421........ 98

1,210
Quedan por vender sobre 400 fanegas.
Madrid 12 de Diciembre de 4856.== El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

Idem 4% á las cinco y cuarenta y un minutos de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 400 67- 

4 5.—Cuatro y medio por 4 00, 91-50.
Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 %. 
Consolidados, 93 7/8 á 94,

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

ELEMENTOS GENERALES DE LA MUSICA, POR DON 
Antonio Martínez del Romero.—Esta obra, indispensable 
para los que empiezan á aprender música, sirve de in 
troducción a todos los métodos y solfeos, y es la más cla- 
Fa Ci?,m^ eía en r̂e las de su clase. Forma un cuaderno 
en doble folio, con letra grande para que pueda servir á 
los jovenes de pocos años, y tiene siete láminas de ejem
plos y elegantes portadas. Para los no suseritores á La 
P ropaganda musical, el precio de los Elementos de la mú
sica es de 6 rs. en Madrid, en el almacén de música de 
Lar rata; 7 en provincias, y 8 en Ultramar, franco el 
porte. Los profesores músicos, directores de colegios &c. 
uue compren estos elementos por docenas gozarán de 
qna rebaja muy considerable.

LECCIONES DE FORTIC ACION PASAJERA O DE 
campana aprobadas de Real orden prévio el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros v 
explicadas en la Academia de. sargentos primeros de i n -  
fantería afecta al colegio del arma , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y Arraga 

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes ele aritmética y geometría, y que en lo general se ciñe 
a aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8 0 fran- 
ces con seis láminas litografiadas, se vende en Madrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe nú- 
mero 4.

Su precio encuadernada á la rústica, es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincias y 20 en Ultramar franca 
ae porte, en casa de los corresponsales de dichos se- 
no^ .  4658-5

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado. calle del Príncipe , num. 25. Y

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS
sellos de cuatro cuartos á reales y céntimos, de marave
dis á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro 
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de librosj de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias,re
mitiendo su importe er franqueo.

B O L S A

Ayer se notaron en ella algunas oscilaciones. Habia 
en alza y terminó en grande baja, ó por mejor decir, 
completamente desatendida.

El 3 por 100 se publicó á 40-25 y 40-30 al contado. 
Subió después de cerrada la Bolsa á 40- 40; pero de re
pente se le vió descender basta 40-25 d. y 30 p.

El 3 diferido, cotizado á 25-45, bajó después á 25-40, 
y al cerrarse la Bolsa quedaba al primer precio; luego 
subió como el consolidado, y por último descendió á la 
par que este á 25-40 d. y 25-42J4 p.

La amortizable de primera estuvo ofrecida á 11 - 80.
No se han hecho operaciones de amortizable de se

gunda que corría á 6-65.
La Deuda del personal, que viene cotizada á 12-60, la 

vimos hacer á 12-75.
Las acciones de carreteras han estado bastante busca

das. Las de Abril de 4,000, a 84; de 2,000 , á 85-50; las 
de Junio, á 84 y las de Agosto, á 83.

Las acciones del Canal de Isabel II cotizadasá á 108, y 
las del Banco de España hallaban dinero á 125.

El cambio sobre Paris y Londres ha sido bastan le ofre 
cido 5-26 y 50-50.

Cotización del 42 de Diciembre de 4856 á las tres déla 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 40-25 y 30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-45, 40 y 45. 
Amortizable de primera, id. no publicado, 11-80 p. 
Idem de segunda id.,,6-65.
Deuda del personal, id., 42-60.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 

de 4.® de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., idem, 
84 d.

Idem de á 2,000 rs., id .f 85-50 d.
Idemde4.®deJuniode4 851 de á 2,000 rs., id ., 84 d.
Idem d e 34 deAgosto de4852 de á2,000 rs ., id., 83d.

Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 rs., 8 por 4 00 
anual, id., 408.

Idem del Banco de España, id . , 4 25 d.

CAMBIOS.

Londres á90 dias, 50-50 p.—París á 8 dias, 5-26 p

B O L S A S  E X T R A N J E R A * .

Paris 44 de Diciembre á las cinco y treinta y cinco 
minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. —Fondos franceses. — Tres por 400, 
67-45.— Cuatro y medio por 4 00, 92.

Idem españoles.—Tres por 4 00 interior, 38 3, 8.
Idem diferido, 24 4/2.
Amortizable, 5 3/4.
Consolidados, 93 7/8 á 94.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

HABIENDOSE EXTRAVIADO DEL ARCHIVO DE LA 
casa del Excmo. Sr. Duque de Rivas los privilegios de ju
ros que á continuación se expresan: uno en cabeza de 
D. Fadrique Enriquez, situado sobre alcabalas de Gar- 
rion, de 30,000 mrs., su fecha 47 de Mayo de 4558. Otro 
en la de Hernando de Villafañe, sobre diezmos de la Mar 
de Castilla, de 4 43,481 mrs. Otro en la del mismo sobre 
el Almojarifazgo m ayor de Sevilla , de 45,000 mrs. Otro 
en la del dicho Hernando de Villafañe, sobre alcabalas 
de León, de 169,748 mrs. Otro en la de Isabel de Herre
ra , sobre Millones de Madrid, de 409,911 mrs., su fecha 
14 de Junio de 1634. Otro situado sobre alcabalas de 
Madrid, de 81,924 mrs. Otro en la de Doña Isabel de Her
rera , sobre Puertos secos de Portugal, de 31,111 mrs., su 
fecha 5 de Abril de 1634. Otro en la de D. Andrés de 
Herrera sobre papel sellado de León, de 74,800 mrs. Otro 
en la de Suero de Cangas y Quiñones, sobre alcabalas de 
Tordesillas, de 47,390 mrs., su fecha 2 de Junio de 1598. 
Otro en la de Doña María de Herrera sobre alcabalas de 
Lojay Alhama, de 136,295 mrs., su fecha 24 de Setiembre 
de 1608. Otro en la del licenciado D. Bartolomé de Atien- 
za, sobre alcabalas de Medina del Campo, de 300,000 ma
ravedís. Otro en la de D. Rodrigo de Herrera, sobre al
cabalas de Badajoz, de 280,000 mrs., su fecha 7 de No
viembre de 1600. Otro en la de N^olas Fernandez Polo, 
sobre alcabalas de la vflia de ¿urita, de iou,ooo un o., en 
fooKa e de Febrero de 1562. Otro en la de D. Andrés 
Alienza, sobre alcabalas de Madrid, de 100,000 mrs., su 
fecha 7 de Junio de 1625. Otro en la de D. Juan Bautista 
de Aza, sobre diezmos de la Mar de Castilla, de 294,000 
maravedís, su fecha 8 de Febrero de 1569.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
todos ó algunos de dichos privilegios, se sirva pasar avi
so á la Contaduría del expresado Excmo. Sr., plazuela de 
la Concepción Gerónima, núm. 1. 4823—2

LA FUNDIDORA EN PLASENZUELA, SOCIEDAD FA- 
bril y minera.—Habiendo incurrido en la insolvencia de 
dividendos pasivos prevista en el art. 6.° del reglamen
to de esta sociedad el accionista de eíla D. Miguel Perez 
Fernandez , se ha procedido, conforme á lo que el mismo 
e s ta b lece , á amortizar en beneficio fie la propia enninfiafi 
las accciones que aquel poseía designadas con los núme
ros 132 y 133.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
capital, con arreglo á lo prevenido en el artículo citado 
jara que llegue á conocimiento del interesado y el pú
blico, la amortización y caducidad de las expresadas
acciones. , „  „

Madrid 11 de Diciembre de 1856.=F. S., Milanes.
4935

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dacion.—El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se ha servido disponer que se reúna la Junta general 
de accionistas en el salón del Banco de España el dia 
21 del corriente á las doce la mañana. Presidirá la Junta 
S. E. ó quien le represente.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas , encargándoles la precisa asistencia, á cuyo fin 
pueden recoger las papeletas de entrada e» las oficinas 
del Banco desde el dia de la fecha en adelante.

Madrid 11 de Diciembre de 1856.=Luis Calvo. == Luis 
M. Sartorio. 4938—3

LA UNION, SOCIEDAD MINERA. MINAS VIRGEN DEL 
Mar, San Emilio y San Salvador, sitas en Serón.—En 
junta general extraordinaria, reunida el dia 7 del cor
riente , se acordó, entre otras cosas, la emisión de las 
acciones que tiene en cartera esta sociedad, sin grava
men alguno, y con sola la obligación de pagar los divi
dendos sucesivos que se acuerden desde 1 .* de Enero de 
1857. El objeto de este acuerdo es dar impulso á los tra
bajos de las minas, y no gravar tanto á los socios ac
tuales. En su consecuencia, se invita especialmente á 
los que han pertenecido á la sociedad, y en general á 
todos los que gusten interesarse en su adquisición para 
que hagan el pedido de acciones por que gusten suscri
birse dirigiéndose al que firma esta comunicación, como 
presidente, Plazuela del Angel, número 26, cuarto se 
gundo, en todo lo que resta del presente mes.

Se advierte, para conocimiento de los que gusten in 
teresarse en esta adquisición, que las minas tienen gran
des trabajos hechos y filones descubiertos, de cuyos tra 
bajos se han extraído bastantes quintales de mineral, ha
biendo hoy, después de los que se han gastado y fundido, 
una existencia próxima de 1,000 quintales.=El Presidente 
de la sociedad, Joaquín Travesedo. 4939

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se anuncia la venta en pública subasta de 
2 200 arrobas de vino tinto *que se halla existente en la

Subdelegacion de la Real Acequia de Tajo, y está señala
do el día 22 del presente mes, á las doce y media de su 
tarde, para la doble licilacion que ha de efectuarse en la 
Administración del Real Sitio de Aranjuez y en la sección 
de Contabilidad de esta Intendencia, con sujeción á las 
condiciones que estarán de manifiesto en ambas ofici
nas, para conocimiento de les que gusten interesarse en 
el remate. ¿qk«

SOCIEDAD MINERA LA UNION DE CERAIN.—CAN- 
jeadas las láminas provisionales de las acciones de esta 
Sociedad por los títulos de la nueva Empresa minera y 
tundidora, y# no habiendo sido presentadas las señaladas 
con los números 71 , 72, 73, 74, 75, 76 y 77 que constan 
en los libros de la Empresa á nombre del Sr. Anacleto 
Díaz de Mendivil, se advierte á las personas en cuyo po
der puedan encontrarse, que si en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde hoy, no presentan di- 
chas laminas en la Dirección, establecida en esta corte' 
calle del Sacramento, núm. 5, cuarto segundo de la de
recha, para verificar el expresado canje, pagando los des
cubiertos que tienen por dividendos pasivos, se entende
rá que renuncian á dichas acciones, y se entregarán los 
títulos al expresado Sr. Mendivil.

Madrid 13 de Diciembre de 1856—El Presidente y Di
rector interino, J. Antonio Zaratiegui. 4941

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA 
cuyas oficinas se hallan en la calle del Turco, núm. 6, 
tiene abiertas cuentas corrientes desde 1 .° de Noviembre' 
á las personas que lo han solicitado, y continuará ha
ciéndolo con las que lo desearen, en la misma forma es
tablecida por el Banco de España; pero abonándoles el 
interes de 3 por 100 al año.

Madrid 29 de Noviembre de 1856 — El Director, L. Guí- 
lhou. 4816—2

PRESIDENCIA DÉ LA SOCIEDAD MINERA INDÜS- 
trial, Constancia Toledana.—A sus consocios.—En la Junta 
directiva habida el 29 de Noviembre último, se acordó, entre 
otras cosas, anunciar en la Gaceta del Gobierno de S. M. 
Q. D. G.) y en el Boletín de esta provincia las acciones 
caducadas á consecuencia de hallarse los que las lleva
ran en el caso de la décimasexta condición de la escritu
ra social; hacerlo asimismo del número de las existentes; 
convocar á sus tenedores á una junta general extraordi
naria, que tendrá efecto el dia 21 del actual y hora de las 
siete de su noche, en la casa habitación de D. Cayetano 
Perez Muñoz, vecino de esta ciudad, que vive calle de 
San Ginés, núm. 1 , para enterarles, ó que por sí lo eje
cuten , del estado de la empresa en todos conceptos, y 
determinar lo más conveniente á su progreso; que para 
afectan, se insertarán también en ambos periódicos’la 
indicada décimasexta condición y la decimanona de la 
misma escritura social, lo cual se realiza asi:

Lista de las acciones caducadas.

Consiste en la de los números siguientes: la del 8; de 
la del 9, el cuarto cuarto; las 12 y 14; de la del 45, pri
mero y segundo cuartos ; la 47, 48, 49 y 24; de la 22, pri
mero, segundo y tercer cuartos; de la 28, primero, se
gundo y tercero cuartos; la 29; de la 34, segundo, terce
ro y cuarto cuartos; la 32 y 33; de la 35, el cuarto cuar
to; de la 36, el primero; de la 37, primero y segundo 
cuartos; la 38; de la 39, el segundo cuarto; de la 44, el 
segundo, tercero y cuarto cuartos; de la 45, primero, se
gundo y cuarto cuartos; la 46, 47 y 52; de la 56, tercero 
y cuarto cuartos; de la 57, primero, segundo y cuarto 
cuartos; de la 58, primero y segundo cuartos; la 68; de 
la 69 , el cuarto cuarto; la 74 y 72; de la 75, primero y 
segundo cuartos; la 77, 78, 79, 84, 82 y 89; de la 94, ter
cero y cuarto cuartos; la 92, el primer cuarto; la 98; 
de la 99, segundo cuarto ; de la del 4 04 , segundo, tercero 
y cuarto cuartos; de la 4 03, el cuarto cuarto; la 405, 406, 
408 y 412; de la 113, el primero, segundo y cuarto cuar
tos ; de la 116, tercero y cuarto cuartos; la 417 y 418, y 
de la 120, tercero y cuarto cuartos.

Otra de las acciones existentes, á cuyos tenedores se 
convoca para junta general extraordinaria, las de los 
números 7; de la del 9, primero, segundo y tercer cuar
tos; la 10, 11 y 13; de la 15, tercero y cuarto cuartos; la 
16 y 20 ; de la 22, el cuarto cuarto; la 23, 24, 25, 26 y 27; 
de la 28, el primer cuarto; la 30; de la 31, primer cuarto; 
la 34; de la 35, primero, segundo y tercer cuartos; de la 
36, segundo, tercero y cuarto cuartos; de la 37, tercero y 
cuarto cuartos; de la *39, primero, tercero y cuarto cuar
tos; la 40; de la 41, primer cuarto; la 42, 43 y 44; de la 
45 el tercer cuarto ; la 48, 49, 50, 51, 53, 54 y 55 ; de la 
56, primero y segundo cuartos; de la 57 tercer cuarto; de 
la 58, tercero y cuarto cuartos; la 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66 y 67; de la 69, primero, segundo y tercer cuartos; 
la 70, 73 y 74; de la 75, tercero y cuarto cuartos; la 76, 
80, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 90; de la 91, primero y segun
do cuartos; la 93; de la 94, el segundo, tercero y cuarto 
cuartos; de la 95, el cuarto cuarto; de la 96, segundo, ter
cero y cuarto cuartos; la 97; de la 99, primero, tercero y 
cuarto cuartos; la 100; de la 401 , primer cuarto; de la 
103, primero, segundo y tercer cuartos; la 104, 107, 409,
4 4 0 y 4 4 4 ; de la 4 4 3, tercer cuarto; la 4 4 4 y 4 4 5; de la 
416, primero y segundo cuartos; la 4 4 9, y de la 4 20, pri
mero y segundo cuartos.

Décimasexta condición de la escritura social: « El so
cio que no pagase dos dividendos seguidos, y acordado el 
tercero dejare trascurrir 20 dias sin satisfacer los tres, 
auedará por este hecho fuera de la sociedad, prévio acuer
do de U Tunta directiva, y su acción ó acciones amortiza
das, y sin derecho aquel á volver á ingresar en ella ni á 
reclamar indemnización de ningún género, haciéndose 
las anotaciones correspondientes en el libro de inscrip
ción , y noticiándolo al socio por medio de oficio.»

Décimanovena condición: «Convocada la Junta directi
va , ó llámese gubernativa, lo mismo que la general de 
accionistas, con señalamiento de dia, sitio y hora para 
celebrar sesión, y luego que sean trascurridos 30 minu
tos después de la hora señalada, tendrá efecto aquella y 
la deliberación social entre los que asistan al local desig
nado , aunque no concurra el mayor número ni el de su 
mitad, y lo que acordare será obligatorio á cuantos dej'a- 
ren de asistir, y en dichas reuniones decidirá siempre el 
voto de la mayoría que concurriere.»

Compañeros, después de tantos y tan costosos sacri
ficios como hemos hecho, invirtiendo una suma conside
r ó m e  /le  m í lee ríe r ln m c  rvnr»a el loV\er»ee ríe rm ocfpo m i n t
Trinidad, la primera y más acreditada de cuantas se co
nocen en el distrito y zona minera de la parte de Gua
darrama , no es posible abandonarla. Respetables inge
nieros, excelentes prácticos, y cuantas personas entendi
das en el ramo de minería la han visitado y reconocido, 
han admirado uniformemente su riqueza por la abundan
cia de sus plomos, por su calidad y terreno en que se 
encuentra, y por la pericia y tino con que se han hecho 
y dirigido sus trabajos. Diferentes empresas mineras , y 
entre ellas la acreditada de Linares, los han demandado 
no pocas Veces, prévio el correspondiente y severo aná
lisis para conocer en estos casos su bondad en plata. Esto 
lo sabéis, porque es publico y notorio. Y ahora bien: si 
nuestra esperanza y el porvenir de esta empresa minera 
no es dudoso, ¿cómo podremos cubrir mañana la torpeza 
de nuestro proceder viendo que otras manos utilizan el 
capital invertido? La indiferencia que se nota en otros mi
neros, la casi muerte y paralización de sus empresas no 
puede de modo alguno alcanzar á nosotros, que contamos 
con un seguro acrecentamiento en la potencia que siem
pre ha demostrado el filón de nuestra mina Trinidad. Sus 
ejemplares forman parte de las mejores colecciones que 
tienen en sus gabinetes los más distinguidos y conocidos 
ingenieros. ¿Y á qué más? Solo me resta recordaros que 
nuestra asociación lleva el sobrenombre de Constancia 
Toledana.

Toledo 4 de Diciembre de 4 856.=Francisco Aguilar y 
Gómez. ¿895

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media de la noche.—
Lucía di Lammermoor.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— Unos llevan la fama...., comedia nueva en tres ac
tos.—A un cobarde otro mayor, comedia en un acto.

A ÚLTIM A HORA.

Correspondencia telegráfica particular de la G a c e t a  
d e  M a d r id .—París 42.—S. M. el Rey d e  Nápoles recorría 
en coche la ciudad, tranquilizando al pueblo después de 
curar su herida. Esta no ha sido de consideración. El ase
sino dice que habia obedecido las órdenes que se le ha
bían dado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.

(1) 1492 á 1609.


